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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M INIS T RO S

La Reina (Q. D. G.) y sa augusta Real 

familia continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Adminisiración.— Negociado 3.º

Remitido á informe del Tribunal Conlencioso-admi** 
nistrativo el expediente sobre autorización para procesar 
á D. Pedro Ruiz, ha consultado lo siguiente:

«Visto el expediente original remitido por el Gober
nador civil de la provincia de Logroño , sobre la autoriza
ción solicitada por el Juez de primera instancia de Santo 
Domingo de la Calzada para procesar al Alcalde de Baños 
de Rioja en 1854 , D. Pedro Ruiz, por allanamiento de 
morada de varios ciudadanos y desacato á los mandatos 
judiciales, y en que el Gobernador ha acordado ía nega
tiva , en el concepto deque el Alcalde puede haber sido 
impulsado en tales actos por consideraciones desalubridad 
pública con ocasión de la epidemia reinante:

Vistas las Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834 , de 
9 de Noviembre de 1848 , de 18 de Ene:o, 28 y 30 de 
Marzo de 1849,y de 10 , 21 , 25 y 26 de Agosto de 1854, 
en sus disposiciones dictadas á las Autoridades adminis
trativas con el objeto de prevenir ó aminorar los estragos 
de la epidemia reinante:

Vistas la ley y reglamento de Beneticencia. declarados 
vigentes por Real decreto de 7 de Agosto de 1854 :

Visto el art. 208 de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
restablecida por otro Real decreto de 7 de Agosto de 1854, 
en que se expresa que en los ramos de Beneficencia y de 
salud pública desempeñarán los Alcaldes la parte que de
terminen las leyes y reglamentos de los mismos ramos: 

Vistos ios artículos 106 y 108 del reglamento provisio
nal de los Juzgados de primera instancia, que disponen 
duennda formación de diligencias que corresponde d los 
Alcaldes con arreglo al art. 33 del reglamento para la ad
ministración de justicia, y en las que practiquen en vir
tud de despachos que los juzgados les libren, si no tienen 
por conveniente delegar en otra persona , serán conside
rados los mismos Alcaldes como delegados y auxiliares de 
los Juzgados, y subordinados por lo tanto á ellos; habien
do de proceder el Juez con arreglo á derecho en los casos 
de delitos comunes ó faltas que como tales auxiliares co
metan :

Visto el Código penal, libro segundo , título III capi
tulo 3.°; título VIII, capítulos 5.°, 6.° y 10 ; título XIlI, ca
pítulos 5.° y 6.a, y título X V :

Visto eí art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo de 
4850, en que se establece que si.no fuere relativo al ejer
cicio de atribuciones administrativas el delito cometido 
por un funcionario público, procederá libremente el Juez 
á todo lo que en justicia haya lugar, dando aviso al Go
bernador de la provincia sin suspender el procecimiento: 

Considerando que los hechos por que se dirige el pro
cedimiento judicial contra el Alcalde de Baños , D. Pedro 
Ruiz, son: primero, haber requerido sin forma de juicio 
cpn amenazas y multas á los inquilinos de cuatro casas 
para que saliesen de ellas, exigiendo á viva fuerza al en
cargado de la administración de las mismas y  de otra que 
se hallaba deshabitada que le entregase las llaves de to
das, y procediendo luego á instalar en las expresadas ca
sas á otros vecinos, entre los cuales se encuentran algu
no ó algunos de los que cinco años antes habían tenido 
que abandonarlas, vencidos en recurso de desahucio en 
virtud de sentencias de aquel juzgado, y de la Audiencia 
del territorio; y segundo, no haber cumplimentado dos 
despachos librados por el Juez de primera instancia de 
Santo Domingo para que se restituyese y amparase in
mediatamente en sús respectivos inquilinatos á los veci
nos de Baños que sufrieron el despojo que va referido, 
dando para ello por excusas el Alcalde que había obrado 
en todo «por la via gubernativa y co n ’ el laudable fin de 
atender á la salubridad pública y que tenia dado cono 
cimiento al Gobernador de la provincia del negocio de que 
se trata:

Considerando que no aparece en el expediente ningu 
na circunstancia que con arreglo á las prescripciones es
tablecidas haga procedentes en el círculo de las atribu
ciones del Alcalde de Baños, asi la adopción por la vía 
gubernativa de disposiciones del órden de que va hecho 
mérito, como su resistencia al cumplimiento de tos des
pachos judiciales , aun en el caso de que la invasión de la 
epidemia reinante en la fecha á que se refieren hubiera 
sido inminente en aquel pueblo;

El Tribunal opina que podría V. E, consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado laReina(Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el Tribunal, de Real 
órden lo comunico áV. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1856.«*=Huelbes.^=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

El Capitán General de Cataluña, con fecha 8 del cor
riente, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Con esta fecha he circulado á los Gobernadores mili
tares délos provincias la siguiente com únicacion.» Des
truidas las facciones carlistas que invadieron este distri
to; arrojados al otro lado del Pirineo los pocos que de eílas 
pudieron salvarse, y vigorizado en la alta montaña el 
principio de lealtad á S. M. la Reina por la espontánea re
solución de cuantos en ella tienen influencia y valía, con
fórme lo consignaron en el manifiesto de Cardona de 30 
de Noviembre último , y en el compromiso de Berga de 
4 de Diciembre siguiente, he acogido con benevolencia las 
«Ostiones hechas por los Sres. D. Francisco Javier de Su
birá é Iglesias, D. Eduardo Montaña, D. Salvador Picas y 
D. Isidro Oliva, nombrados por elección general de los 
citados propietarios de la alta montaña , y en la seguri
dad que se me ofrece de que la paz restablecida ha de 
ser tan sólida y duradera como lo requiere el bien del 
pais y  los intereses materiales de los pueblos; he dispues
to hoy, en virtud de las facultades de que estoy revestido, 
dar libertad á 41 individuos q u e , iniciados de haber 
sostenido relaciones forzadas ó voluntarias con los faccio
sos, existían en las cárceles de esta ciudad.

»Y para que esta medida sea tan amplia cual deseo en 
beneficio de aquellos á quienes ha de alcanzar, y como 
prueba de la absoluta confianza que me merecen los cua 
tro Sres. delegados mencionados arriba, he resuelto:

4? >>P<mdrá Y. S. en libertad á todos los que en la pro
vincia de su cargo se hallen presos por las mismas causas 
que los, auteriores y esten bajo la jurisdicción militar. De 
ellos me pasará V. S! relación nominal. ^

t.® «Dispondrá V. S. que se destapien y vuelvan á habi
tarse todas las casas de campo que por razón de las cir

cunstancias pasadas se hallan tapeadas y ausentes sus mo
radores, los cuales pueden desde luego volver á ocuparlas.

«Estas providencias las comunicará V. S. textualmen
te á los Sres. Comandantes militares de la provincia de su 
cargo para el puntual cumplimiento, y hará se inserten 
en ios Boletines y periódicos de la misma para la debida 
publicidad.»

Y S. M., por resolución de 13 del corriente, ha tenido 
á bien aprobar las disposiciones anteriores.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar á D. José 
San Román para que vuelva á ejercer el cargo de Cón
sul de la República oriental del Uruguay en Cádiz, que 
ha desempeñado anteriormente.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS,

GUERRA.

Número 10.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro de 
Estado lo que sigue:

( La Reina (Q. D. G.¡, en vista de la instancia que 
V. E. dirigió á este Ministerio con Real órden fecha 1.° 
del actual, promovida por D¿ Mariano Vicente y Malo, 
Capitán que fue de infantería, y al que por no haberse 
presentado en el regimiento de Aragón, núm. 21 , al que 
había sido destinado , se mandó por Real órden de 19 de 
Junio último darle de baja y publicarla en el ejército 
para que no pudiese aparecer con un carácter militar 
que había perdido, se ha servido disponer quede sin 
efecto la mencionada Real órden, entendiéndose la baja 
de este Oficial producida por consecuencia de la expedi
da por esa Secretaría en 26 de Enero de este año nom
brándole Comandante del presidio de Puerto-Rico.»

De Real órden Jo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1855.=José Mac- 
crohon.

Núm, 4 —Circular

Excmo. Sr.* Habiendo llegado á entender S. M. la 
Reina (Q. D. G.) que algunos Auditores y Fiscales de los 
Juzgados de Guerra, no teniendo conocimiento de la 
Real órden de 20 de. Junio de 1831, que les concedelncorporautvra «l uxfitvai , pul iflt.r uauciao
dado á la citada disposición soberana la debida pu
blicidad ; y ateniéndose á lo que expresa la obra titulada 
Juzgados militares de Colon (reputada texto oficial) en su 
párrafo 427 del tomo primero , y á lo que varios autores 
de legislación militar han escrito posteriormente en con
formidad con el citado Colon, se han creído dispensados 
de obtener Real licencia para contraer matrimonio, y se 
hallan hoy en el caso de que por falta de este indispensa
ble requisito sus familias no pueden optar á los beneficios 
del referido Monte-pio ; considerando S. M. que no es jus
to sufran tal perjuicio los empleados de que se trata, cuan
do han procedido de buena fe y solo por ignorar la exis
tencia de una Real órden que les es tan favorable y que 
no fue oportunamente circulada, se ha dignado resolver 
que se acompañe una copia de ella, y que todos los que se 
hallen comprendidos en sus beneficios acudan á S: M. por 
conducto de los respectivos Capitanes Generales con ins
tancias documentadas en la forma prevenida en el regla
mento de Monte-pio militar, las cuales se dirigirán al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina para q u e , previo 
su acuerdo, resuelva S. M. lo que haya lugar en justicia, 
fijándose el improrogable plazo de cuatro meses para que 
los que sirvan en la Península , Islas Baleares y Canarias 
promuevan sus reclamaciones , y un año para los que re
siden en las de Cuba , Puerto-Rico y Filipinas,

De Real órden lo digo á V. E. para su noticia y efectos 
consiguientes =*Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
1.° de Euero de 1856.=*=José Mac-crohon.

Real órden que se cita.

Excmo Sr.: Al Secretario del Consejo Supremo de la 
Guerra digo con esta fecha lo siguiente :

(He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente 
instruido á consecuencia de la Real órden de <2 de Abril 
de 1829, expedida por el Ministerio de Marina , declaran
do incorporados en el Monte-pio militar á los individuos 
del cuerpo de constructores de dicho ramo, correspon
dientes á las clases de Real nombramiento; y S. M., con
formándose con lo manifestado por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada de 21 de Diciembre últim o, ha 
venido en mandar que tenga todo su efecto la Real órden 
citada de 12 de Abril, teniéndola presente la Junta del 
Monte á la formación del nuevo reglamento; que se comu
nique á todos los Ministerios la Real órden de 3 de Enero 
de 1820, que dice asi: «A consulta del Consejo Supremo de 
la Guerra , y conforme á su parecer, se ha dignado el Rey 
nuestro Señor conceder á D. Lorenzo García Rubio,C o
misario Ordenador honorario, la licencia que ha solicita
do para contraer matrimonio con Doña María de la Salud 
Abaurrea, sin opcion esta á los beneficios del Monte-pio 
militar ; y ha resuelto al mismo tiempo que estando so
metido á dicho Tribunal el conocimiento de las instancias 
de casamientos y cuanto tenga relación con el Monte-pio 
militar, compete igualmente en que las soberanas deter
minaciones sobre estos asuntos recaigan por el Ministe
rio de la Guerra de mi interino cargo. »

Y últimamente ha venido S. M. en conceder incorpo
ración al Monte-pio militar á los Auditores de Guerra y 
á los Fiscales de los juzgados militares, y de eotos los que 
gocen igual ó mayor sueldo que los Fiscales de Marina.

De Real órden lo traslado a Y. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Junio 
de 183l.***El Marques de Zambrano. =  Sr. Director de la 
Junta de gobierno del Monte-pio militar.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo á 
quienes por Real orden de esta fecha se les destina á los 
cuerpos que se expresan, manifestando los que han sido 
remunerados por causas políticas.

D. Evaristo Martínez y del Rio, de reemplazo en Gali
cia, á la quinta compañía del batallón provincial de 
T u y , núm. 18 de la reserva. Remunerado.

D. Francisco Alonso y Villalya id. en Valencia, á la 
sexta del de Luarca, núm. 64. Remunerado.

D. Pascual San Juan y Valero, id. en Castilla la Nue
va , á la octava del de Játiva, núm. 71.

D. Faustino Güel y Arrieta, id. en Andalucía, á la 
Ayudantía del de Jaén, núm. 1.®

D. Antonio García y Hernández, id. en Cataluña, á la 
cuarta compañía del de Segorbe, núm. 73.

• D. Julián Haro y Cid , id en Andalucía, á la sexta del 
de Ecija, núm. 11.

D. Ramón Guerra Alemani, id. en Granada, á la quin
ta del de Ecija, núm. 11.

D. José Perez y Cariacedo , id. en Cataluña, á la se* 
gunda del de Alcaniz, núm. 67.

D. Cándido Alonso y Merino, id. en Castilla la Vieja, 
á la Ayudantía del de Astorga, núm. 62.

Por Real órden de la misma fecha ha sido destinado al 
primer batallón del regimiento de infantería Granada,

núm. 34, el primer Comandante del batallón provincial 
de Pamplona, núm. 53 de la reserva, D. Francisco Peri- 
quet y Jordana, reemplazando á esfe Jefe bu dicho pro
vincial el de igual clase, de reemplazo en Cataluña, Don 
Pedro Grau y Cerdá.

Por otra Real órden de igual fecha han sido promovi
dos á Capitanes por rigorosa antigüedad los Tenientes 
D. Manuel Gamba y Cacho, del próvfaefal de Santander, 
y D. Ildefonso Gutiérrez y Linares, del regimiento del 
Príncipe, núm. 3 ,,  ámbos con destino al provincial de 
Astorga, núm. 62.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

31 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Valen
cia.— Concediendo permiso para permanecer en Valencia 
el tiempo necesario para curarse de sus heridas al segun
do Comandante, prfiuer CapiJan de la segunda compañía 
del batallón de disciplina > IX Manuel Montorio y Roa.

Al Director general d¿&ifaalería. —. fcL Real licencia 
al primer Comandante D. Rafael Montero y Viedma.

Al Capitán General de Castilla la Vieja*.— Id. traslación 
de residencia al Capitán de reemplazo D. Salvador Avela 
y Pinzón.

Al Director general de Infantería.—Id, abono del pre
mio pecuniario al corneta del batallón cazadores Madrid 
Juan Cortés.

Id.— Resolviendo que el soldado del regimiento infan
tería de la Reina , Cándido Hernando, se atenga á lo re
suelto en Real órden de 16 de Octubre último.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Negando el grado 
de Coronel al Capitán de infantería , y Comandante en la 
actualidad de telégrafos , D. José María Seco.

1.° Enero de 18^6. Al Director general de Infantería.— 
Declarando comprendido en la Real órdeifcde 30 de Agos
to del año último al sargento segundo licenciado D. "Mo
desto Fernandez y Aivarez.

Id.— Concediendo Real licencia al Teniente D. Rodrigo 
de Sandovai y Riquelme.

Id. — Id. id, al Teniente Q: Bartolomé írastorza y Ba-« 
llester.

Id.— Id. prúroga al Corohel D. Manuel Cathalan y Pazos.
Id.— Id. sustitución al sargento segundo del regimiento 

infantería del Infante Juan Huelbes y Domínguez.
Id.— id. id. al soldado del regimiento infantería del 

Rey, Francisco Yidieta.
Id.— Id. relief y abono del sueldo al Teniente D. José 

Otero y Goyos.
Id.— Id. abono de diferencia de sueldos al segundo 

Comandante D. Amalio Suarez del Villar.
Id.—Id. mayor antigüedad en el grado de Teniente al 

Capitán graduado, Teniente del regimiento infantería de 
Extremadura, D. Luis Cardona y Scheer.

Id.— Resolviendo que si el Tedíente del regimiento 
infantería de Jaen.D. Mariano de la Torre y  Roldan, sep i c s c i i n i  C U  n u  p v  p a i  a  i t í T l C Y O c  V . xív■ jwwfwfíí

próximo, sea dado de alta en el mismo.
Id.— Concediendo seis meses de próroga para presen

tarse á examen ai Subteniente D. José Valdes y Diaz.
Id.— Id. grado dé Teniente Coronel al segundo Coman

dante D. Lázaro Bonilla y Baldivia.
Al Capitán General de Búrgos. — Negaudo traslación 

de residencia al Teniente Coronel D. Manuel Chico y Lo
ríente.

Al de Granada.—Id. grado de Comandante al Capitán 
D. Juan Garbín v López.

Al'de Aragón.— Id. una gracia para la familia al Sub
teniente difunto D. Mariano Dea y Franco^

CABALLERIA.

31 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Ca
taluña.— Concediendo á D, Francisco Fuertes Alberola, 
Capitán de reemplazo en Tarragona, trasladar su residen
cia en el mismo cencepto á la ciudad de Valencia.

Al Director general de Caballería.—Id. tres meses de 
Real licencia al Alférez P. Hipólito Honrubia Navarro.

Id.—Id. cuatro al Teniente D. Manuel Saenz Hernando.
Id.— Id. id. al Teniente D. Juan Moreno y Ramos.
Id.—Id. id, al Capitán D. Felipe Escalada.
Id.—Destinando á la escuela general de caballería al 

Teniente D. Sebastian. Trujillo y González.
Id.— Id. al escuadrón de remonta de Ubeda al segun

do Mariscal D. Romualdo Aivarez.

ARTILLERIA.

1.° Enero de 1856. Al Director general de Artillería.- 
Concediendo empleo de primer Comandante de infantería 
ai ¿apilan del cuerpo de artillería D. Doroteo Uiloa y 
Poves.

Al Capitán General de Cuba.—Id. seis meses de Real 
licencia para la Península al Subinspector del departa
mento déla Habana el Mariscal de Campo D. Antonio Se
quera.

Al Sr. Ministro de Estado.— Solicitando el embarque 
para Filipinas del Teniente de artillería D. Juan Sánchez 
Dacal.

Al Director general de Artillería.— Aprobando la va
riación de destinos de dos Oficiales del cuerpo.

CUERPOS DE E M, DEL EJERCITO Y PLAZAS.

1.® Enero de 1856. Ai Director general de dicho cuer
po.—Concediendo mayor antigüedad en el grado de Co
mandante al Capitán í). Francisco Saenz y Paibj , primer 
Ayudante de plaza de Madrid.

* Id — Declarando empleo de Capitán al Comandante mi
litar de la Isla Verde D. Felipe Sánchez Fano.

Id.—Concediendo Real licencia para Valladolid á Don 
Fabriciano Nájera , Oficial segundo de la sección-archivó 
de las provincias Vascongadas.

Id.—Negando la mayoría del presidio de Melílla, por 
estar provista, al Capitán excedente D. Francisco Galan y 
Vergara.

Id.— Id. el pase á Ultramar al tercer Ayudante de Mon
zón 1). Juan González y Sánchez.

Al Capitán General*de Castilla la Nueva.— Concedien
do trasladar su residencia á la viila de Pinto al primer 
Comandante excedente D. Alejandro Eceiza y Loperena.

ADMINISTRACION MILITAR.

31 Diciembre de 1855. Al Intendente general militar.— 
Concediendo jubilación que ha solicitado el Comisario de 

i Guerra D. Pascual Mazon.
Id.— Concediendo cuatro meses de licencia por enfer

mo al Comisario de Guerra de primera clase D. Nicolás Ro
dríguez y Soto.

Id.—Id. id. al Oficial tercéro D. Antonio Guillelmi.
Id.—Aprobando una propuesta de destinos en el cuer** 

po administrativo del ejército.
Al Director general de Infantería.— Resolviendo que 

la Real órden de 23 de Julio último sobre justificantes da 
revista se entiende solo para los individuos del ejército 
que se encuentran en operaciones.

JUZCABOS.

31 de Diciembre de 4855. Al Secretario del Tribunal 
[. Supremo de Guerra y Marina.^Negando instancias de 

D. Francisco de Sena Ghoóbffleli y D.. Joaquín Cuevas, en 
solicitud de la categoría de Auditores.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Id. de D. An
tonio Castells, solicitando se le incluya en la relación de 
Auditores de reemplazo.

Al de Catalufn.—Concediendo abono de años de servi
cio á D. Ignacio Vilella.

1? Enero de 1856. Al de Navarra.— Destinando á su 
distrito al Auditor de Guerra D. Francisco Luciano Vila.

Al de Extremadura.— Nombrando Auditor de Guerra al 
Fiscal de Cataluña D. Agustín Pagés.

Al de Cataluña.—Nombrando Fiscal áD, Luis deVan- 
diola.

SANIDAD MILITAR.

31 Diciembre de 1855. Al Director general de Sanidad 
militar.—Aprobando que D. José Gómez de Lara quede 

pagado al hospital militar de Cádiz.
Id.—Id. que D. Antonio María Quer y Yallcendrera se 

éíieargue déla botica del hospital militar de Logroño.

RETIRADOS.

31 Diciembre de 1855. Al Director general de Infan
tería.— Concediendo licencia absoluta al sargento primero 
D. Santiago García Checa.

Id.— la. id. al'Teniente D. Paulino Mazon y Valcárcel.
Id.—Id. id. al sargento primero D. Manuel Sánchez 

Blanco.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Dionisio de Sosa y García. 
Id.—Id. id. al sargento primero D. Francisco Soria.
Id.—Id. id licencia absoluta al Subteniente D, Carlos 

Buergo.
Id.—Id. id. grados de Comandante y Teniente Coro

nel al Teniente I). Juan de Habres.
Al de Caballería.— Id. retiro al Capitán D, Antonio

Uruburuv Granados.......................................................
Id.— Negando vuelta al servicio y concediendo retira 

al Comandante D. Manuel Saiazar.
Id.—Concediendo retiro al Teniente D. Federico Pan- 

toja y Castaño.
Al de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta al far

macéutico de entrada D. José Suarez.
Ai de Estados mayores de Plaza.— Id. retiro al Sub

teniente y tercer Ayudante de plaza D. Pedro Montero.
Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo re

tiro al Teniente D. Ramón Raca y Nolivos.
Id.— Id. id. al Subteniente D. Pascual Bermejo.
Al Capitán General de Andalucía.— Id. grado de Co

ronel ai Mayor de batallón D. Miguel Ortiz.
Id.—Concediendo empJeo de Capitán al Teniente Don 

Pedro Rodríguez Isla.
Al de Búrgos.—Id. mejora de retiro al Capitán Don 

Bernardo Alonso.
AISr. Ministro de Estado y ai Capitán General de 

Valencia.—Concediendo mejora de retiro y cruz de Isabel 
la Católica al Teniente D. Facundo Fernandez.

Al Capitán General de Valencia.— Concediendo grado 
de Capitau al Teniente D. José Jiménez.

Al de Galicia.— Id. id. de Comandante al Capitán Don 
Andrés Gaos.

Ai de Valencia.— Concediendo á José Palancas, solda
do licenciado, relief para el goce de la pensión de 10 rs. 
mensuales.

MONTE-PIO M ILITAR,

1.® Enero de 1856. Al Sr. Ministro de Estado.— Apro
bando las dos pagas de tocas que el Gapitan General de 
Cuba declaró á Doña Andrea Cisneros.

Id.—Id. á Doña María del Carmen Montero y Guridi.
Al Director general de Caballería.—Negando á Doña 

Victoria Hermosilla y Hernández la mejora de pensión
'•■•"ATÍSp lian VJClid ai uc Uiauaua. . wiuwiuihju «íxujv.
del presidio de Melílla al Capitán D. José Fernandez
LoPez* „  , ,Al Intendente general militar.—Concediendo las aó
pagas de tocas á Doña Agapita Nobalbos y Ortega.

"id.— Id. á Doña Mauricia López y Fabes.
Id.— Id. á Doña Josefa Sivera y Marcob.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v Ma

r in a —Id. á Doña Juliana Patier y Gutiérrez.
Id.— Id. á Doña Gertrudis Valís y Mirot.
Id.— Id. á Doña Rosa González y Lorenzo.
Id.—Id. á Doña Manuela Vela y de ios Reyes.
Id.—Id. á Doña Juana González y Hernández.
Id.—Id. á Doña María del Rosario Alex y Anta.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Trasmi

tiendo á María Isabel Rifé y Viladons la pensión que su 
madre disfrutó.

Id.— Concediendo pensión á María Teresa Marisanach.

CRUCES,

31 de Diciembre de 1855. — Al Inspector general de 
la Guardia civil.— Concediendo cruz de San Hermenegildo 
á D. Bernardo Linás, Capitán de dicho cuerpo.

Al Director de E. M.—Id. id. á D. Francisco Moreno, 
Comandaute del fuerte de Marques.

Id.— Id. id. id. á D. Manuel Martínez, Capitán de E. M. 
Id.— Id. id. á D. Eduardo Otañez , id. de id.
Al Capitán General de Cuba.— ídk id. á D. Cayetano 

Jumilla, Teniente de infantería.
Al de Galicia.— Id. id. á D. Juan Soldevilla, Capitán de 

infantería retirado.
Al Inspector general de la Guardia civil.— Id, id 

D. Andrés Tasi, Capitán del mismo cuerpo.
Al Director general de Caballería.—  Id. id. á D. José 

Rosell, Teniente"Coronel del mismo cuerpo.
Id.—Id. id. á D. Antonio Caro, Capitán de caballería. 
Id.— Id. id. á D. Matías García, Capitán de caballería. 
Al de infantería.— Id. id. á D. Juan Ansorena, Teniem 

te de infantería.
Id.— Id. id. á D. Roque Perez, Teniente de infantería 
Id.—Id. id, á D. Rafael San Cristóbal, Capitán de infan 

tería.
Id.—Id.id. áD . José Tello, segundo Comandante de 

infantería.
Id.— Id. id. á D. Miguel de la Iglesia, Teniente de in

fantería.
Id.—Id, id. á D. Feliciano Roches, Capitán de infan 

tería/
Id.—Id. id. á D. Manuel Saenz, Capitán de infantería. 
Id.— Id, id. á Ignacio Fernandez, Capitán de infan

tería.
Id,—Id. á D. Fernando Valcárcel, Capitán de infan^ 

tería.
Id.— Id. id. á D. Francisco Morcillo , Capitán de infan

tería.
Al Capitán General de Cataluña.-?«Remiíiendo cédula 

de la cruz de San Fernando á D. Salvador Torra , vecino 
de Óalaf.

Al Director general de Infantería.— Concediendo cruz 
de San Hermenegildo á D. Domingo Saenz, Capí tan de in
fantería.

Id.—Id. id. á D. José Serrano Dávila , Capitán de in
fantería.

Id.—Id. id. á D. Francisco Suarez , segundo Coman
dante de infantería.

Id.—Id. id. á D. Francisco Gómez , segundo Coman
dante de infantería.

TERCERA SECCION.
OFICINAS  GENERALES. j

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 12 DE ENERO DE 1856.

ACTIVO, Reales vellón> i

Existencia i En efectivo. 93.545,178..22 \ Q, I
en caía. . ( E n  billetes. 498,000 i y *u^ ,178,

En poder de comisionados................. 10.428,207.. 30
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de1855 y 5 6 .. ............  15.074,145*. .24
En cartera: Efectos c o r r ie n te s . . . . . . .  227.807,872.. 5
En efectos de la Deuda del Estado.. . .  30.809,484. .24 !
En propiedades del Banco................ .. 8.165,595.. 27
En créditos vencidos y diversos, va

luados en .............................................  17.596,703.. 2

403.925,187.-32

PASIVO. Reales veüon.

Uapitó ..............      120.000,000
Billetes en circulación  ............  120.000,000
Depósitos de todas clases  ...........  29.562,627. . 7
foientas corrientes....................................  127.172,358. .20
Dividendos...........................    4.820,374. .26
Ganancias y  pérdidas ............   2.369,927 ..13

403.925,187.. 32

Madrid 12 de Enero de 1856.*rt4Sl Interventor, Juan 
S t o r r *  Y.’  B .^ E l  Gobernador, Santilljm.
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QUINTA SECCION,

GOBERNADORES > D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  , a y u n t a m i e n 

t o s , JU N T A S , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES-PASIVAS.

Conclusion

. M O N T E - P I O S ,

Doña María de los Dolores y Doña María dé la Paz Ji
ménez , huérfanas de D. José M aría, Administrador de 
Rentas del partido de A ntequera , 2,500 rs.

Doña Luisa C uellar, viuda de D. José San Martin , Ofi
cial de Hacienda pública de cuarta clase, con destino á 
servir la plaza de Oficial prim ero de la Tesorería de San
tander , 2,000.

Doña Encarnación y Doña Adelaida Coniferas v Gero
na , huérfanas de D. Nicolás*. Ingeniero Jefe de ¿eeunda 
clase de Caminos * Canales j  f  m rtm , 4,600.

Doña Catalina Molnos f viuda de &  M ofáis
Administrador de contr ifeuóiun^ díffc&tóL éétádístíca V 
fincas del Estado de Óuadafajáfa , 3,500.

Doña Joaquina Araoil v López , huérfanfc dé 6  Rafaá 
A dm inistrador de Rentas de Murvíedro , S,50&

Doña Tomasa B lanco, viuda de D. Pedro Diaé f f ¡b§ 
carabinero dé la Comandancia dé A lm ería: Con derecho 
á las dos mesadas de supervivencia.

Daña María Antonia Vela , viuda de D. Antonio María 
de Porras , Oficial segundo de la Tesorería c e n tra l, 3 300

Doña Juana de Eceiza y A guirre Miramoñ , huérfana 
de í>. José María , Vista prim ero de la Aduana de la Goru- 
ñ a , 3,000.

Doña Josefa Muñoz y Villaseñor , viuda de D Benito 
Sánchez N avarro , Oficial prim ero de la Contaduría de  
propios de V alencia, 2,500.

D. Antonio , Doña Fernanda y Doña Emilia Cano Ma
nuel , huérfanos de D. Fernando , Director del personal de 
Administración de justicia , 10,000.

José María Perez y Gota , huérfano de Domingo por
tero del Instituto industrial de esta c o rte ’ sin derecno á 
las dos mesadas de supervivencia.

D. Julio Alvares y Chacón , huérfano de D. Antonio 
Teniente General : se le rehabilita en el goce de su pen
sión de 10,000. F

Doña Luisa H ernández, huérfana de D. Pablo, biblio
tecario segundo de la nacional de esta corte, 5,500.

Doña Teresa Rodríguez Busto, viuda de D. Antonio 
Valdés, Administrador de las salinas de Ibiza, 3,000.

Doña Petra Bordallo, viuda de D. Francisco Norie^a 
Ju n io , Contador de segunda clase del Tribunal de Cuen
tas del Reino, 4,500.

Doña Eladia Cortázar, viuda de D. José García Martí
n ez , Oficial primero del Ministerio de Gracia v Justi
cia, 10,000.

Doña Máxima López, viuda deD . Fausto Pedrero, Ad
m inistrador de Rentas de Ciudad-Real, 3,500.

Doña Josefa María García y Osmar, viuda de D. Vi
cente Bañuelos, Administrador del Alfolí de sai del Grao 
de Valencia, 1,250.

Doña Carolina Francisca de Asís y Doña Inocenxia Ré- 
boiro, huérfanas de D. Marcos, Administrador de Rentas 
de Fuente Saúco (Zamora). 750.

Doña Luisa Sarti, viuda de D. Fausto García, Pesador 
y maestro de la salina de la Carcaballana: con derecho á 
las dos mesadas de supervivencia.

Doña María del Carmen Romo y Balanzat, huérfana de 
D. Francisco, Director de montes y plantíos y Jefe político 
de esta p rov incia , 7.000.

Doña Dolores Ortiz Canelas , viuda de D. Domingo de 
M inocers, A dm inistrador principal de Hacienda publica 
de Oviedo, 5,000.

Doña María Mosset y M artí, viuda deD . Victorio Alva- 
r e z , Oficial de la Ordenación de pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, 3,000.

Doña María García, viuda de D. Angel de Reyero, Ofi
cial segundo de la Dirección de m on tes, 3,000.

Doña Tecla T orrens, viuda de D. Miguel Martí , cabo 
del antiguo resguardo de Cataluña, 2.500.

Doña Higinia Cuartára, viuda de D. José San Vicente, 
escribiente delineador de la Inspección de minas de Z ara
goza , 1,250.

Doña Antonia G arcía, viuda de D» Mariano Gil de So* 
la , In terventor de los derechos de puertas de Vallado- 
lid, 2,000,

Doña Ecequiela Gutiérrez C am poam or, huérfana de 
D. Laureano, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, 
y ántes Intendente de provincia, 6,500.

uuud encarnación nuiz u can a , viuda de D. Casimiro 
García Cabreriza, Guarda almacén de las fábricas de sa
litres de Murcia 1,250.

Doña Rafaela Cervera, viuda de D. Remigio López, Ad
m inistrador de la salina de Viliena (Alicante), 1,500.

Doña María Porqué, viuda de Rafael Eugenio V er
gonzoso, aduanero de Hacienda pública: con derecho a la s  
dos mesadas de supervivencia.

Doña María del Carmen Redondo v Moyano viuda de 
D. Quirico Antonio de Egaña, Juez de prim era ’instancía 
idem id.

t e n a  Miguel, viuda de José P in to , dependiente de 
puertas de León . sin  derecho á las dos mesadas de sil per * 
vi vendo.

Doña Gerónim a Rodríguez y La torre , viuda de Don 
Pedro Aiilon , Intendente de provincia, 6,000.

Doña Pía Astudíllo, viuda de D. José S o isna , Oficial 
quinto de la Contaduría general de la América Setentrio- 
n a i , 3,500.

Doña María Aurora Perez y F ernandez, huérfana d£ 
D. Gabriel Santos , Oficial prim ero de la Administración 
de Aduanas de la Coruña , 2,500.

Doña Serapia Vázquez , viuda deD . José M arqueta,In
terventor de minas de Barcelona , 2,000.

Doña Díonisia y Doña Pilar Campillo Allende , h uér
fanas de D. Dionisio, Tesorero de Rentas de Santander y 
Vizcaya, 3.500.

Doña Irene ly Doña Amanica Rebollo, huérfana de 
Don Vicente, Administrador de Rentas de Muía, 1,000.

Doña María del Carmen Audicana, viuda de D. Loren
zo González Perabeles, Intendente de tercera clase: sin 
derecho á la pensión.

Doña Dorotea Ignacia G utiérrez, hija de D. Manuel 
María, Subdirector prim ero de la Dirección general de 
Aduanas y viuda de D. Fulgencio Navarro, 7,000.

D. Santos Montenegro Alvarez, huérfano de D. Cefe- 
r in o , Oficial tercero de la Administración principal de 
Correos de la Coruña , 2,200.

Doña Vicenta Jiménez * viuda de D. Bernardo Blan
co , sargento segundo de carabineros : con derecho á las 
dos mesadas de supervivencia,

EXCLAUSTRADOS.

D. Lorenzo Hoyos , presbítero franciscano Tercero de 
la penitencia de Alcalá la R eal: con derecho á los habe
res de 5 y,G rs.

D. Santiago Roa (Fray Roque Treviño), id. capuchino 
de Salam anca, 5, 4, 5 y 6.

D. Pedro Sánchez «Naranjo, presbítero capuchino de. 
Jaén , 5, 4, o y 6.

D. Manuel Poseí y Belmunt, id. alcantarillo de Alcora, 
5 y 6.

D, Manuel Fernandez y G onzález, lego franciscano de 
O viedo. 3 y 4.

D. Tomas Benito Cabrera , presbítero franciscano des
calzo de Illescas, 5, 4, 5 y 6.

D. José Pallardó, id. carmelita calzado de Valencia, 5 y  6,
D. José G im énez, id. dominico de Jerez de la Frontera, 

o, 4, 5 y 6.
D. Francisco Dandi y Muñoz , id. franciscano obser

vante de G ile t, 5 y 6.
D. Antonio Chica A ndrade, id. id. de^Estepona, 5, 4, 

5 y 6.
D. Bartolomé Prieto, id. carm elita descalzo de Toledo,

5, 4, 5 y 6.
D. José A bad , id. franciscano de Soria , o v 6.
D. Pascual Cardona , lego dominico de Valencia , 3 

y 4.
D. Manuel Nicomedes Rodríguez, presbítero capu

chino de T udeía , 5, 4, 5 y 6.
D. José Foní , id. dominico de Tarragona se le reh a 

bilita en el percibo de su pensión.
D. Benito López Lasheras, id. benito del m onasterio de 

San Pedro de C ardona, id. id.
D. José Roncá , id. mínimo de Valencia , 5r 4, 5 y G.
D. Miguel Rebolledo, id. benedictino de San Salvador 

de Celanova , o, 4, 5 y 6.
D. Ignacio Romualdo Monasterio . id. m ercenario de 

Ilu e te , 5, 4, 5 y G.
D. Martin B arcóns, id, carm elita descalzo de Gerona,

5. 4. 5 v 6.
RECTIFICACIONES.

En la publicación de los derechos pasivos declarados 
por esta Junta, que tuvo efecto en la Gaceta de 17 de Di
ciembre último, se estampó que al Excmo. Sr. D. Claudio 
Antón de Luz m iaga se le reconocían 30 años y un mes 
de servicio y el haber anual de 30,000 rs. ; siendo asi que 
ló que realm ente se le reconoció de legitimo abono fue
ron 37 años, cuatro meses y 19 d ias , y el haber pasi
vo de 40.003'que como máxim um  le correspon le.

Igualmente en la Gaceta de 18 del mismo mes se fija
ron al Excmo. Sr. D. Nicolás Becerra , D irector de Conta
bilidad del cuerpo adm inistrativo de la Armada , 37 años, 
cuatro meses y  12 días de servicios y  ¿1 haber anual de

32,000 rs.; debiendo ser este último el de 40,000, qne con 
arreglo á dichos años de servicio le fue reconocido.

Madrid 8 de Enero de 1356. *** El Presidente , P. Mi* 
randa.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

C A JA  DE A H O RR O S DE M A DRID .

Domingo 13 de Enero de 1856.
R svn .M rs.

Han ingresado en este d ia, depositados por
I,401 individuos, de los cuales los 94 han
sido nuevos im ponentes  .....................  85,248

Se han devuelto, á solicitud de 89 interesados. 54,556 > . I 1!

t i  director de semana,
José María Pere?.

DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER.

Esta Diputación Ha acordado señalar el día 17 de Fe
brero p róx im o , á las once de su mañana , para la adjudi
cación én pública subasta de los 13 trozos prim erós dé 1 q% 
18 en que se ha dividido la barretera occidental de la 
costa, ó seá desde la Barca de Barreda hasta San Vicenté 
de la B arqúera, cuya extensión y presupuestos se maní* 
fiestan á continuación:

\ ° De 1,333 varas lineales: principia en la B arcada 
B arreda, y concluye en  el puente llamado d e f Obispo; 
presupuestado en 25,608 rs.

2.* De 1,779 varas lineales : empieza en la ésquina dei 
convento de las monjas en Sanlillana, y concluye en la 
cerradura del Oeste del monte de D. Joaquín Barréda; 
presupuestado en 39,712 rs.

8.® Empieza cerca del monte de D. Joaquín Barreda, 
y term ina en la erm ita de San Roque; presupuestado én  
55,423 rs,

4.* De 2,233 varas de longitud': empieza en la erm iia 
de San Roque, y concluye frente de la venta Carrastráda: 
presupuestado en 57,359 ^s.

5.° De 1,365 varas de longitud : empieza en frente de 
la venté de G arraslrada, y concluye en el rio de Nova
les; presupuestado en 42,800 is.

6.° De 1,560 varas de longitud: empieza en el rio de 
Novales, y concluye en la cúspide del Humilladero de 
Cófreces; presupuestado en 37*706 rs.

7.° De 1.>720 varas de longitud: émpieza en el Humilla* 
dero de Cóíreces, y term ina en el pueblo m ism o , en el 
camino que está ya hecho ; presupuestado en 41,550 rs.

8.° De 900 varas de longitud: empieza en el puente 
Cubon , y conctuye en la venta de T ram alon: presupues* 
tado en 17,365 rs. 30 mrs.

9.° De 1,900 varas de long itud : empieza encima de 
Casasola , y rem ata en el puente del Portillo, en Comillas: 
presupuestado en 25,901 rs.

10. De 588 va ras* lineales: empieza en  el puente del 
Portillo , y  concluye á la entrada del mismo Comillas: 
presupuestado en 14,778 rs. 26 mrs.

I I .  De 1,530 varas lineales : jurisdicción de Yalqánga; 
presupuestado en 34,014 rs. 24 mrs.

12. De 600 varas sin rom per: empieza desde el puente 
Cépido, y concluye en la cúspide de la mies de Villante** 
r o ; presupuestado en 27,345 rs.

13. De 2,435 varas explanadas: empieza en el sitio de 
Villantero, y  concluye en la peña del V iñero; presupues
tado en 39,404 r s . , en que está inclusa la recomposición 
de 861 varas que hay desde el puente de la Maza hasta 
dicha peña del Viñero.

La subasta se celebrará á la baja en la Secretaría de 
esta Diputación , situada en el local que ocupó el ex-con- 
ven todé  San Francisco , ante una comisión de la misma, 
presidida por el Sr. G obernador, hallándose en elm fer* 
medio de manifestó en dicha Secretaría, para conocimien
to de los que deseen interesarse en la Subasta , el pla
no , presupuestos detallados y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose extrictam ente al modelo ad ju n to , bien por 
el importe del total de dichos 13 trozos , ó en particular 
por el de cada uno de e llo s; y en el caso que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales , se celebrará únicam en
te en tre  sus autores una segunda licitación.

Santander 7 de Enero de 4856.«=E. G. P ., Félix de 
Aguirre.«sP. A. d é l a  D., Gervasio de Eguaras F ernan
dez, Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. N, N ., vecino d e    enterado del anuncio pu 
blicado con fecha d o . ,   y  de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta d e . . . .  . se compromete á tomar á su, cargo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones. (Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y Firma. 147 /

Esta Diputación ha acordado señalar el dia 17 de FeV 
brero próximo, á la una def su tarde, para la adjudica**, 
cion en pública subasta de los cuatro trozos primero# dq, 
los 13 en que se ha dividido la svccion de la carretefá 
oriental de la costa desde el puente de Heras hasta e l 
puente de M arrón, cuya extensión y presupuestos se 
manifiestan á continuación: . , y

1.° De 3,941 varas: principia en el puente d e . . . .* . - ,  
y concluye en el puente de Agüero* presupuestado el}. 
114,857 rs. 32 mrs. .. .

2.° De 2,824 varas: principia en el puente de Agúe* 
ro, y term ina en el sitio de la Cabaña ; presupuestado 
84,052 rs. * - ■ ¿ .

3.° De 3,155 varas: principia en sierra d<? la Cabana, 
y concluye en el sitio de F u en te -fría ; presupuestado e a  
126,838 r s ,  j  *

4Ú De 3,206 varas linea les: parte los prados de Fuep?’ 
te-fría , to n  un pon Ioni, y remata en Jesús del Mpotg; 
presupuestado en 122,956 ís. 8 mrs. , '

La subasta se verificará en los mismos términos qpe 
resultan del anterior an u n c io , y los lidiadores se 
taran al mismo modelo de proposición. •>,

Santander 7 de Enero de 1850.^=E* CL P* r  Félix > 
A guirre.H P. A. de la D ., Gervasio de Eguaras re rn a i|r-  
dez, Secretario interino. f l j T -  j



ADMINISTRACION DÉ HACIENDA PUBLICA
DE ALBACETE.

D. ftáiürOB Rodríguez, Administrador que fue de Rent3S 
tfé Yecte, provincia dé Murcia, en el año de 1815, ó en su 
defecto sus herederos, se servirán acudir ante esta Ad
ministración en el preciso término de 15 días para erite- 
m fc.Vdé ciérto particular que les interesa en un éxp e- 
diente de reintegro que pende en la tnisma ; entendién
dose fifié de no verificarlo se le considerará contumaz, 
páfrftídote e! péLjuictó que hubiese lugar: i

Áífiaféele 6 dé Eneró de 1 853.=*José María de A zúa.
407

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DÉ LA PROVINCIA DE CADIZ.

Con el Rn de que esta Contaduría, al liquidar las car
gas q u é  gravitad ŝofeTe fe óa sá téáíro prhíci ¡tal y vecina* 
rio érf éludáfi, pfócfcdéttto dé fe béitefieétleía por & 
hosj^tel é i t i l , sin perjuicio dé to que de si árro/en los 
titulas dé propiedad, pueda verificarlo éors el debido acier
to, éii afétiéioii á fe fftftáétoa que pet el trascarto  del 
tierópe ha debido fca&ér respecto á fes própiodádes partí* 
cufereé que fesfclfefi eSisiiir éñ  dicho teatro , según km 
antácedélRés al ttti&rto respectivos, ha resuelto este dsi* 
ffehéetitfiá éifef pdf médtó del presenté & tofifcs fes 
péiioíiaS tfüe por d»áiqui#r COnoepfé Se consideren ron 
deéeehd k Íóécdkte4é§, gráfátüenés o cualquiera f $gpofi* 
Sábiiídad qde §obFé ét Cftáídó teatro principal jr VCáttte* 
rid  pé§é, pafé qiíe éM él precisó ó im p ro b a b le  término de 
3é d ia s , doftfedoé dfisde qué 0§í& édtoió aparézca ftíaerte 
én !a,úáé&a> é i  M éÁfid, se pLésonten éh esta Céñtódorín 
á justificarlo en debida forma ; bajo el concepto do que 
trascurrido dióho plagó ge precederá á ífevar á ©féeKo la 
indicada liquidación de las Cargas qué aparezcan de los 
títulos del mencionado edificio, y á los no comparecientes 
feg parará él perjuicio que haya lugar. 106

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHINCHON.

En la villa de Chinchón, distante siete leguas de Madrid, 
tres de Aranjuez, y cuyo vecindario es de 1,100 vecinos, 
se halla vacante la plaza de cirujano para la asistencia 
cíé Unos 350 vecinos pobres, con la dotación de 2,000 
reales, anuales, pagados de los fondos municipales por tr i
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicto 
tudes, francas de porte, al $r. Alcalde de dicho pueblo en 
térm ino de 30 dias. 89

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVA DE ROA.

Se halla vacante el partido de medico titular del püc- 
i l o  dé Nava de Roa. Su dotación consiste en Í,000 rs., pa-

Íjados m ensuahnenle de los fondos municipales y corta de 
eña como á los demas vecinos, por la asistencia de los po

bres , pudiendo ademas el facultativo hacer igualas con 
cada uno de los 190 vecinos de que consta, quienes hasta 
ahora han  satisfecho dos cántaras y media de vino al tiem
po de la recolección. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, convenientemente documentadas y francas da porte 
en  el término de 30 días, al Presidente de dicho Ayunta
miento.

Nava de Roa 5 de Enero de 1856.=E1 Alcalde, -Pedro 
Aparieio.=*Por su mandado , Jacinto Esteban, Secretario
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE UÉEDA-

Licenciado*D Manuel Gómez de Mendoza, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Ubeda y su parti
do &c.

Hago saber que hallándose vacanté una plaza de al
guacil de este juzgado, he proveído auto de oficio en el 
dia de ayer mandando proceder á la formación del opor
tuno eXpedierite para sil provisión , con arreglo á lo dis
puesto én el Real decreto de 18 de Junio de 1852, y á la 
leal órden de 30 de Octubre del mismo año; y que sé fijen 

‘ os edictos convenientes, publicando diclia vacante por 
erniino de 40 días invitando á los qfie quieran solicitar- 

. a, á fin de que presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de este juzgado; advertidos de que han de saber leer y es
c rib ir, y han de tener buena conducta , como asimismo 
que serán preferidos los que habiendo servido en el ejér
cito en las clases de sargento, cabo y soldado tengan me
jores notas en sus licencias absolutas,'que originales acom
pañarán á las solicitudes ; y para noticia de todos se fija 
el presénte.

Dado en la ciudad de Ubeda á 28 de Diciembre de 
48oo.=M anuel Gómez de Mendoza. = Por su mandado. 
Manuel María Raez. 4753

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez; de prim era instancia del distrito de Maravillas 
'dbeStá éorie, refrendada del escribano del número de la 
misma D. José García Yarela , se saca á pública subasta 
Una casa , sita en esta población y su calle del Ave Maiía, 
núm eros 23 nuevo, 17 antiguo de ia manzana 30, que 
tiene de sitio 3,066 y un dozavo pies cuadrados, y se halla 
tasada en la cantidad de 4 41,890 rs. á deducir cargas.

Para su remate se ha señalado el lunes 4 de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en la audiencia de S. 3., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten interesarse en su adquisición acudan á 
dicho juzgado y escribanía, sita en la calle Mayor, núm e
ro > 4.0$, donde se sum inistrarán las noticias que se pidan; 
debiéndose hacer presente serán inadmisibles las posturas 
qué no cubran el todo de la tasación , y que los compra-* 
dotes pueden si gustan dejar de consignar la parte líqui
da que corresponda á  tres de los cuatro interesados en 
Ja finca menores de edad, dejando reservada la suma á 
que ascienda sobre la misma al 6 por 100 hasta que aque
llos cumplan la mayor edad. 99

D. Severo M ontalvo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido por la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias á los sobrinos, primos y parientes 
de Doña María Angela Muñoz, nieta de D. Julián Sturla 
y  Doña Rosalía Patente, para que por si ó por medio de 
persona suficientemente apoderada, acreditando legal— 
mente dicho parentesco , acudan dentro del expresado 
término á deducir el derecho que les asiste en autos so
bre subasta de la mitad de propiedad de una heredad de 
viña nombrada de Muñoz , que radican eií este mi juzga* 
fio y escribanía del in frascrito , reproducidos hoy por 
Eh Manuel Perez R ubio ; apercibidos que de no verificarlo 
les pararár el perjuicio que haya lugar en derecho y les 
S éfá  nombrado un defensor judiciaíT

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Enero de 4856.== 
Severo Montalvo.«=Por mandado de S. S . , licenciado Don 
Francisco J. de Avilo. 100

D. Joaquín de Quero, abogado de los Tribunales nacio
nales y Juez de prim era instancia de-esta villa y su p a i-  
tido.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y 
por la escribanía del qbe refrenda se siguen autos á ins
tancia de D* Francisco Valdelom ar, de esta vecindad, so
bré adjudicación do los bienes-dote de la capellanía fun- 
ifed ap o r Pedro de Córdoba, en conformidad á ia ley de 
49 de Agosto de 4841 ; y por mi auto del dia de ayer he 
j&andado se haga convocataria de loé que se crean con de
recho a obtener estos bieues, para que en el término de 
30 dias se presenten en este mi juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á usar del que les asista; 

.apercibidos que de no verificarlo se adjudicarán al Yalde- 
femar > parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castroelrio á 13 de Diciembre de 
1855.=*Joaqmn de Quero^=Por mandado de S S Pablo 
Martin y Morales. ’

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia de ia 
ciudad de Gerona y su partido

P o r el presente cito y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la adjudicación de un beneficio sa
cerdotal instituido bajo invocación de la Virgen María 
y  de lóS Santos Juan Bautista y Juan Evangelista én Ja  
capil.la y altar de los Santos cuatro Doctores de la Iglesia 
dé la ta ted ral de esta ciudad , con escritura autorizada 
por Jttón Gniíana, notario que fue de la mism a, á los 21 
fié Junio de 4525 por los níb;»ceas testamentarios del d i-  
1hnto D. Juan Agustí , presbítero beneficiado que fue de 
‘nLrttisma Iglesia, cuya adjudicación reclama Doña María 
~dé Dolores Nogúer, Saleta , Casas, Barceló v Coinellas, 
M p u e b lo  dé tagaró, para qúe. dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presenté , com pa- 
fw c a n  á  esponerlo según les convenga; bajo apercibi- 
miento, en otro caso, de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Gerona á 48 de Diciembre de 1855.*»Victor 
Dulce.«=Por su mandado, Ramón Texidor. 403

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia de fe ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho ú. la adjudicación de un beneficio eclesiásti
co , fundado bajo invocación de San Juan Bautista y San 
José por el presbítero D. Domingo G hiri, como albacea 
testam entario del Reverendo D. Juan Portel!, presbítero, 
Sacristán dé la parroquial iglesia de las Navas, en la ca
pilla del glorioso San Sebastian del térm ino de G arriqué- 
lla , con escritura autorizada por ante Andrés Ferrer , no
tario que fue de esta ciudad , á los 46 de Abril de 4730, 
que reclaman D. Mariano Hernández y Nogués, tanto en 
nombre propio como en el de padre y legítimo adm inis
trador de los bienes de sus hijas Doña Mariana y Doña 
Gertrudis Hernández y Abada!, para que dentro del tér
mino de 30 d ia s , á contar desde fe publicación del pre^ 
sóníe f comparezcan á  deducirlo éti el modo y forma que 
corresponda ¿ apercibidas que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que ea  derecha haya lugar.

Dado en Gerona á i9  do Eneró de 4 Viciar  Dúl- 
c e .^ P o r su m andado, Ramón Texidor. 404

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín- 
$ueit, IVfegteffada dé Audiencia dé provincia V Jtfez do 
prim era del distrito de fe Universidad de esta
Corte, 8ó cita , Itoma y  empfeza á D. Francisco Vi fia q tie- 
v a , patá que dentro de utteve dfas comparezca ante d i-  
ehp juzgado y  escriba ufe de núm ero de D. Miguel Djaz 
A tóvalo, á contestar á ia demanda de meríür cuantía que 
óófitra él éé t e  interpuesto por D . José Ratrron Sierra s q -  
bró pago dé 4,51-3 rs. mrs. procedentes efeí sum inistro 
de carnes ; con apercibimiento de qué si no comparece le 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Diciembre de 1855.=»Miguel Diaz A ré- 
valo. - 145

D. Nicolás Saepz Maleta, condecorado con la críiz dé 
Mana Isabel Luisa y Juez de primera instancia del par
tido á que da nombre esta ciudad.

Por el presente se anuncia la vacante de la capella
nía fundada en Buendia por el presbítero D. Luis Marín 
Donoso, que hasta el uia, y por m uerte de D. Felipe San
tiago Marín, ha estado disfrutando D Gregorio Martínez, 
vecino de Sacedon, para que los que se consideren con 
derecho á ella acudan á deducirlo en este juzgado den
tro de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
e_ presente, por medio de procurador competentemente 
autorizado; bajo apercibim iento en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 5 de Enero de 1856.=*Nicolás S. Ma
le ta —Por su mandado, Angel Chamorró. 443

D Víctor Dulce, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Gerona y su paitido.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á la adjudicación de una causa pia fundada 
en 49 de Noviembre de 1736 por el reverendo D. Salva
dor V iladerall para dotar y casar á las doncellas hijas de 
su sobrino José Viladerall y de sus sucesores, que reclama 
ahora Dona María Rircísa Viladerall y Herps de Püig de 
^an Jorge Desva lis,para que se presenten dentro d e f té r -  
mino ce 30 dias, á contar desde la publicación del presen
te , a aducirlo en la forma correspondiente; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.
; Dadó en Gerona á 19 de. Dicienibre de 4855.*==Yictor 
D ulce.^P br su mandado , Ramón Texidor. 1 Oq

D. Bernardino José V ilches, Juez de prim era instan
cia por S. M. de este partido.

Por el presente primero y último edicto se convoca, 
cita y emplaza á todos los parientes que se crean con 
derecho á los bienes que componen la dotación de la cape
llanía de misas , servidera en la erm ita de San Sebastian, 
ayuda de. la parroquial de la villa de Casares, que fundó 
D. Salvador Lópeé de Molina con fecha 29 de Octubre de 
4736 , para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de! presente en fe Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , se personen á deducirlo en este 
Juzgado por sí ó por medio de procurador suficientemen
te autorizado; bajo apercibimiento q u e d e  no verificarlo, 
pasado que sea dicho término, s^rán declarados contuma- 
tes y rebeldes, y les parará el perjuicio que ha va lugar.

Dado en Gaucin á 3 de Octubre de 1855.=* Bernardo 
José de Y ilches.=Por su mandado, Teodoro de Molina.
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Licenciado D. Pedro Alcántara A b ril, Juez de primera 
instancia de la villa y. partido de Navaicarnero.

Por él presente c ito , llamo y emplazo á José Mejías, 
corneta que ha sido de la compañía de Milicia Nacional 
de la Villa de Mó^loles , contra quien en dicho mi juzga
do se sigue causa criminal de oficio por atribuírsele el de
lito de estafa de una m anta y un pañuelo á Antonio Cor
tes , residente en la villa de Alamos , para que se presen
te en la cárcel pública de dicha cabeza de partido, en el 
término preciso é improrogablo de 30 d ia s , á responder 
á los cargos que je resultan en dicha causa , que si asi lo 
hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento de 
que no preseíliándose en dicho término se seguirá la cau
sa en su rebeldía, parándole entero perjuicio; y para que 
no pueda alegar ignorancia se publica eí presente.

Dado en Navaicarnero á 23 de Diciembre de 1855.= 
Pedro Alcántara Abril.=»Poí su mandado, Juan Nepomu- 
ceno Rubio. 4750

D. Julián González, abogado de los Tribunales nacio
nales, Juez de prim era instancia del partido judicial de 
Santander.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Rosendo Sánchez , alias el Manco , domiciliado 
que ha sido en esta cap ita l, para que dentro de los p ri
meros nueve dias siguientes al de hoy comparezca per
sonalmente á dispo^cion de este juzgado -para responder 
á los cargos que contra él resultan en la Causa crim inal 
pendiente en el mismo por lesiones ménos graves in
feridas á José Santiago Palacio el 18 de Noviembre último- 
en inteligencia que de no hacerio asi le parará el perjui
cio que hubiese logaren justicia.

Dado en la ciudad de Santander á 30 de Diciembre 
de 1855.*=»Julian G onzalez.=Por su mandado , José María 
Claran. 475)

--   .... / -   2_______

En virtud áe providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez togado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital , refrendada del escribano de 
núm ero del crimen D. José María López A rias, se cita, 
llama y emplaza por prim er edicto y término de nueve 
dias á Manuel Mcnendez, de ejercicfo cochero , que últi
mamente ha estado al servicio de Manuel Fernandez Ca- 
palleja, dueño del carruaje de plaza núm. 453, que se sitúa 
en la plazuela de Santo Domingo, á fin de que dentro  de 
dicho térm ino comparezca en la cárcel de villa de esta 
capital á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en dicho juzgado y escribanía contra 
Pelayo González Mcnendez por huí to de efectos á Don 
Alejo Galilea ; prevenido que de 110 verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 96

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de 1a misma se c ita , IIAma y emplaza á D. Antonio 
Criston, Comandante de reemplazo en esta co rte , para 
que dentro del preciso término de seis días se presente 
en el indicado juzgado pora hacerle saber el contenido de 
un oficio dirigido por el Excmo, Sr. Capitán General de 
Cataluña en causa criminal seguida contra el D. Antonio 
Criston ; con apercibimiento de que pasado sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar. 4754

A virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santías, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del escribano D. Casimiro del Pozo, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto con término de 
nueve dias *á Domingo Pajón , cuya residencia ó pa
radero se ignora, para que, se presente en la cárcel de 
Villa de esta capital, á disposición de dicho juzgado , á 
responder á los cargo* que le resultan en causa crim inal 
aue se le sigue en el mismo con su consorte José Menen- 
dez por ro b o re  alhajas y Otros efectos; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará [a causa en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 93

D. Pedro de Echenique , Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Teruel y su partido &c<

# Habiendo de hacerse cierta notificación á Nieomedes 
Anadón , en méritos de la causa crim inal que contra José 
Millan y Ramón Monton , sobre lesiones ménos graves á 
aquel, pende en este juzgado , é ignorándose el paradero 
del mismo, he acordado fe publicación del presente anun 
cio para que tan pronto domo llegue á su noticia pon
ga en conocimiento do este mismo Juzgado el punto de su 
residencia.

Teruel 5 de Enero de 4 856..=»Pedro de Echeniquew**
Por mandado de S. S . , Juan Dolz. 95

D. Antonio RamireZ y Arroyo , Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia con categoría de té r 
m ino de esta ciudad y sp partido*

En virtud del prSSSíTte cito , llamo y emplazo á Doña 
María del Cármen Borja para que en el término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de-Madrid-, se presente en este juzga
do por sí, ó por medio de persona que legítimamente la 
represente , á contestar al traslado que le está conferido 
de ia liquidación del precio del reñíate de una casa situa
da en esta ciudad, calle de los Moros, sobre la cual se ha
lla impuesto á su favor un Capital de censo de 40,225 rs.; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo se apiobará en su rebeldía la referida liquida
ción , y se cancelará de oficio el consabido censo consti
tuido á  su favor, por ser id  mas moderno de los que gra
van sobre la finca y no tener cabimento; asi ío tengo man
dado m  autos ejttcuüvos qúe sigue D. Pedro ÍUquelnie 
contra Dona Purificación de Vargas por cobro de rédito* 
de un censo.

Sanlócar de Rarr#n*e<fe t t  de Diciembre de 4855.»? 
Antooju disposición de S. S*, Manuel Mar*
quesVargss* 4744

P. Baltasar de Éixalá i Secretaria honorario de S. BL, 
caballero de la Real órcluu americana de Isabel la Católica^ 
Juez de Hacienda de la provincia de Tíirraganá.

Por el p r e s e n te cucargo, en nombre de S.' M. (Q. D. G.I, 
i  todas fes AiUarida<fe*y Justicia* 4eJ procedan á
la captura y segura coiióitcoion á dfepoaifeua (te. este, jua* 
gado de Hacienda de D. José Lorenzo de  Gara y , empleado 
cesante, por convenir así a la administración de justicia 
en la causa criminal qué contra Sí se instruye por defrau
dación y estafa ; ofreciéndome por dichas Justicias y 
toridades al tanto, aquella mediante.

Dado en Tarragona á 27 de Diciembre de 1855.=Bal- 
tasar de Elxalá.*=*Poi- mandado de S. S . , Vicente Fonta- 
nH es. 4744

Por el presente, y e n  virtud de providencia deí ieñoi1 
D. Cayetano Arrea , Juez de primera instancia dél distrito 
del Barquillo de esta córte, se cita, llama y emplaza, por 
prim er edicto y término de nueve dias á Lino Barrajen, 
Cuya habitación se ignora en el dia , para que se p re
sénte én la cárcel de villa á responder de los cargos que 
le resultan en la ciusa cjue én diéhó jü ^ a d o  ,y  por fe es* 
cribanía de D. Pedro Jo*é Vigil, se le sigue éii tfúió'n de 
otro consorte por heridas á Manuel Sánchez ; y de 110 ve
rificarlo se sustanciará en rebeldía y le parará el perjuicio 
qde haya lugaf. 4742

Doctor D: iíám éftó  Perez y Diéj>o , Juez: de printera 
instancia del distrito del Mediodía ue M adrid, CÓn fe ca
tegoría de Magistrado de Audiencia de fuera del mísnio.

" Por el presente cito , llamo y emplazo por prim er 
pregón y edicto, y término de nueve dias, á Francisco 
Alvurez, de 23 años de edad , so ltero , natural de Villa 
el Pardo , jo rn a le ro , para que se presente en este mi 
juzgado á p-estar una declaración en causa criminal 
que eti él mismo se sigue contra Antonio Mendoza por 
estafas al Francisco ÁÍvareá ; en la inteligencia q u ed e  
no presentarse le seguirá el perjuicio que haya lugdf.

Dndo en Madrid á 2 de Enero de 1856.=*Mamei!o Pe 
rez y D íego.=Pór mandado de S. S., Pedro López. 4743

Licenciado D. Torcuato Carrasco , Juez de primera 'ms^ 
taneia de este partido.

Por tercera v última vez cito , llamo y emplazo á Joa
quín Félix García , natural y vecino de Villanueva de San 
Carlos , y á Luis de Luna Moreno , entendido por Lunilla, 
que lo es de Infantes, para que en el térm ino de nueve 
dias se presenten en las cárceles de este partido á contes
tar á los cargos que fes resultan en la causa crim inal que 
contra los mismos y otros cuatro , hasta la fecha descono
cidos, se sigue de oficio y ante la fe del infrascrito sob$ e 
robo de una yegua y seis escopetas, ejecutado en la no 
che del \ í  al 13 de Julio último en fe casería de la Ala
meda , propiedad del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, 
término de Sautisleban del Puerto, y se les adm inistrará 
justic ia ; bajo apercibimiento que 110 verificándolo se les 
tendrá por contumaces , se continuará la causa en su a u 
sencia y rebeld ía, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Viiiacarriilo á 22 de Diciembre de i855.=Tor- 
cuato C arrasco .^P o r su mandado, Francisco de Paute 
Bueno. 4740

D. Remigio Molió, Brigadier do infantería , Goberna
dor militar de esta plaza y Juez de extranjeros en ella y 
su provincia &c. &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Adolfo 
C a l v a i r a c , de nación Lances v de ignorado paradero, 
para que en el térm ino de 30 d ía s , contados desde la in 
serción de este edicto en  la Gaceta del Gobierno, que por 
primero, último y perentorio se le concede, comparezca 
en este juzgado por sí ó por medio de apoderado á eva
cuar el traslado que le está conferido en los autos in s
truidos á instancia de D. Lino José de Goicoíich-aa, de 
esta'vecindad, sobre cumplimiento de cierta condición de 
fe escritura de sociedad establecida entre ambos y á los 
demás actos de! ju icio ; apercibido de que en su silen
cio ó rebeldía le parará ei perjuicio que haya lugar en 
el recurso que interpusiera sobre valirlez.de fe citada es
critura y niilida 1 de ios laudos pronunciados en contra
rio , condenándolo á estar y pasar por lo que en razón de 
todo ello se acuerde y determine; pues asi lo tengo m an
dado en los expresados autos y  á solicitud deducida por 
D. Lino José de GoiCoechea. ^

Dado en 1a ciudad de Málaga á 20 de Diciembre de 
l835.==Remigio Moltó.=Por mandado de S. S., Miguel Mo
reno V Teran. 4739

Documento parlamentario.
Dictamen de la comisión concediendo pensiones á las fam i

lias de tos que perecieron en la acción de Alfamen , y a'e- 
clarándalos beneméritos de la patria.

A LAS CORTES.

Los lam entables sucesos políticos q*-e hsn  tenido lu 
gar en Aragón ef año ú itiau r han venido á psóbar una 
vez mas que la n gra bandera del abso lu tism o, si bien 
puede ser desplegada al viento por ios ilusos, jam as 
ondeará triunfan te  en el territorio  español. Np bien se 
había dado el grito de rebelión , cuando de todas partes 
concurrían  los Milicianos nacionales á com partir con el 
ejército fe gloria de ahogar en mj cuna la guerra civil 
comenzada qon elementos no despreciables.

Corta , pero gloriosa, fue la campaña p,*vra los sol
dados de la libertad ; naas el tesultado no pudo obte
nerse sino Á costa de la sangre de nuestros valientes, 
vertida en Alfamen , dolide se inauguró la lucha.

Las Córtes y el Gobierno se apresuraron á. p ropo
ner les medios de prem iar a los defensores de la patria; 
y llamada fe comisión que suscribe á em itir su d ic té— 
men relativam ente á fes recompensas que deben conce
derse por la acción de Alfamen , ha determ inado pre
sentar á las Córte§ el siguiente

PROYECTO.DE LEY.

A; tí cu lo 4.® Se concede ,á cada una ue fes familias 
de los Milicianos naeipnaies D. Manuel Mozota , de Ja 
Almunia ; D, Juan Izu e l, D. S aturnino Fuster y D. Pe
dro G arrid o , de Zaiágoza, muertos en el campo de 
batalla en la acción de Alfamen , una pensión do 6 rs. 
diarios con arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
pensiones á los servidores del Estado. *

Art. 2 .6 Se concede á Doña Laureana V aldenam a, 
m adre del Coronel graduado, Comandante de caballería, 
D. José María Blanco, muerto igualm ente en 1a acción 
de Alfamen , el derecho de orfandad , con sujeción al 
reg’am ento de Morde-pios militares.

A rt. 3.° Igual concesión-se hace á favor de Doña 
R egina, D, Esiéban y Doña Clotilde C ubas, herm anos 
menores de! Coroñel graduado, segundo C om andada de 
infantería , m uerto también en ia acción de Alfamen, 
D. Feliciano Cubas.

Art. 4 /  Se declara beneméritos de la patiia á los 
Milicianos nacionales D. Manuel Mozota, D. Juan  Izue!, 
D. Satu rn ino  Fuster y D. Pedio Garrido , m uertos en 
dicha acción de A lfam en; á los de igual C lase , heridos 
en la mism* función d e g n ^ r a ,  ü* José iMaria (festan, 
D. Antonio Segovia (Barón de Torreficl), D. Calixto San
ta Cruz, D. Juan N avarro , D. Francisco G arrido y Don

Gregorio Martínez; al Coronel graduado, Comandante
de caballería , D. José María Blanco; al Coronel tam bién 
graduado , segundo Comandante de in fantería, D. Feli
ciano C ubas, m uerto en dicha acción , y á los heridos 
D. Juan Rábago y M artínez, Capitán dét escuadrón de 
B ailen , D. Rosendo Ibañez Romeo, Capitán graduado, 
Teniente de dicho escuadrón, D. Serafín B ü il, segundo 
Comandante de in fan tería , y á D. Gregorio de Castro, 
guardia segundo de la Guardia civil.

Palacio de fes Córles 4 4 de Enero de 1 8 5 6 .= * An
tonio González. ***José María V era.«^Benito Alejo de 
Gaminde.=*=»Manuel Centurión.««Francisco Salmerón y 
AIonso.«*K Serrano Bedoya. = E d u a rd o  Ruiz P o n s , se
cretario.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

Despachos telegráficos.

De los d e s p a c h o s  recibidos en el Ministerio de la Go-  
berfiaCiou y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
uei domingo 13 de Enero , aparece que siguen disfru- 
feiudo de completa tranquilidad h s  provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, B urgos, Ciudad-Real, Córdoba 
sevilfe, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

El Gobernador civil de Zaragoza al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobcí nacíóií.-^El Gobernador civil de Huesca 
me dice con fecha de a ver, fiára Comunicar á V. E. lo 
siguiente:

«Esta Diputación provincial, A yuntamiento y Milicia 
Nacional remiten por mi conducto en el correo de hoy 
dos exposiciones y un oficio original condenando dura- 
méñto tos sucesos de ia tarde del 7 en ei Palacio de las 
Cortes.

BARCELONA 8 de Enero.—Una noticia fatal fén&nÓS 
que comunicar á nuestros lectores: el naufragio del buque 
guarda-costas Galgo, que hace cuatro dias salió de nues
tro puerto para ir  á perecer en las playas de Castellón de 
AmpuríáS.

El Galgo, juguete cíe una v idente tempestad , fue a r
rojado de noche sobre fe playa , encallando en fe arena, 
fí ente al manso llamado de Almar. Ln noche era osetira t  
lóbrega; todos los individuos de la tripulación, conocien
do que no habla ya modo de salvar al buque , se desnu - 
dajrorl y arrojaron al agua; pero extraviados, perdidos,sin 
saber íii poder atinar donde estaban , rechazados por las 
olas, temiendo estretidrsé contra alguna roca , se decidie
ron á pasar la noche en el m a r, edil agtía hasta el cuello, 
cogidos unos á otros y formando cadena para ser mas 
fuertes y resistir mejor ei embate de las airadas olas. Asi 
permanecieron hasta que apuntó el dia , y entonces pu 
dieron llegar á la • playa, en donde fueron encontrados 
desnudos , tendidos , exánimes , moribundos c a s i, por los 
habitantes de la masía A lm ar, que corrieron presurosos 
en su auxilio, logrando recoger basta el núm ero de 40 
náufragos.

Aquella misma mañana fueron llevados todos en tar
tanas á Castellón, donde encontraron la mas hum anitaria 
hóspitalfdííd, piles el Alcalde constitucional se encargó de 
cuatro llevándoselos á su eaáa , el cura de otros cuatro, y 
asi sucesivamente de los otros varios vecinos acomodados. 
Los náufragos, según se nos escribe, so hallan én el esta
do mas lastimoso que puedo d a rse : dos de ellos fueron 
llevados al hospital, pues parece se les habla trastornado 
el juicio.

Desgraciadamente hay que lamentar dos muertes, la de 
un niño do pocos años y la del jóven Comandante del 
Galgo, d  Alférez de navio D. Enrique de Ponte , ei mismo 
que hace pocos dias nos envió una fina y atenta carta que 
recordarán nuestros lectores haber leidoen fes columnas 
de te Corona de Aragón; el mismo de quien hicimos m en
ción hace muy pocos dias hablando del convite dado á la 
marina de guerra por la casa de comercio de esta ciudad 
Compte y compañía , y cuyo galante brindis dedicado á 
Barcelona citamos y trascribimos. ¡Quién le había fie decir 
á ese jóven , en fe flor de su edad , teniendo ante sí un 
hermoso porvenir, viéndose querido de sus Jetos , amado 
Je  sus compañeros que en él apreciaban su noble y pun
donoroso carácter; quién le habia de decir que tan pronto 
hallaría su tumba en los anchos senos de la mar"!

Ayer fue detenida en la Barceloneta una m ujer que 
poseía una gran cantidad de moneda falsa. Dicha m ujer- 
zuela parece que pulimentaba fes monedas, cuya opera
ción debía ir á continuar en Lérida, ¿ donde tenia que 
m archar hoy. Los muebles de la misma han sido embarga
dos por fe Autoridad.

Una carta de uno de nuestros corresponsales de la 
montaña nos dice que reina el mayo£ entusiasmo por la 
paz , y que se espera producirá saludables frutos la socie
dad formada en tre  los propietarios, los cuales se han  de
cidido á acabar con ei génnen dañino de los que tratan de 
alterar el órden y de ofrecer un porvenir de guerra y ex- 
t Tininio á ios pueblos.

Nos escriben de la Escala que ha naufragado un ber
gantín francés en fes playas de Ampurias. La tripulación 
toda se ha salvado , gracias á los esfuerzos empleados por 
los habitantes de Ampurias y los Nacionales de la Escala, 
que acudieron presurososal sitio de fe catástrofe recogien 
do , amparando y dando toda clase de auxilios á los infe
lices náufragos.

Aprobada por el Capitán G eneral la sentencia pro
nunciada contra los ocho presos cuya cansa pública se 
vió ayer mañana , hoy se les habrá notificado á los seis 
que resultan sentenciados la condena que les ha sido im
puesta por el Tribunal, habiéndose igualmente puesto en 
libertad los dos restantes.

Este mediodía ha pasado el General Rios con fe co
misión de propietarios de la montaña á felicitar al Exce
lentísimo Sr. Capitán General del Principado, y á suplicar
le , ya que se ha conseguido acabar con fes gavillas car
listas, que se digne poner en libertad á los presos que hay 
en estos cárceles procedentes de los pueblos de la alta 
montaña.

S. E , que ya abundaba en fes mismas ideas, ha accedido 
con el mayor gusto, y en este momento han saiido en va
rios coches los Generales y los propietarios á poner en li
bertad á los detenidos.

El General Rios ha circulado á los propietarios de la 
montaña la siguiente carta de despedida :

«Muy señor mió: A 80 hombres habia quedado redu
cida la gavilla de facciosos de 1a provincia de Barcelona 
por la activa é incesante persecución que el digno G ene- ■ 
ral Bassols les hiciera , cuando en 25 del próximo pasado 
mes fui encargado por el Excmo. Sr. Capitán General de 
la dirección de las operaciones. Comprendiendo que en 
los principios de las guerras civiles es preciso robustecer 
las operaciones militares con la acción moral de la opi
nión pública , convoqué á Cardona ei 29 á cuantos hom
bres tienen , saben v valen en la alta montaña. Mi voz 
fue por ellos oida , mis sentimientos perfectamente in ter
pretados; y libres de toda coacción, dieron de su espon
tánea voluntad el manifiesto del 30; me acompañaron en 
las operaciones del 4.° al 6 , firmando el 4 en Berga el 
compromiso de acabar con la gavilla de ladrones, cuyas 
bases puestas en práctica desde el 8 han  contribuido tan 
eficazmente á que los encontrase el 1 2 , el 49 , y final
mente el 22 para acabarlos. Las cifras asi lo dem uestran.

Entre m uerto s, herid o s, prisioneros y presentados 
produjo el encuentro del 1 2 , 22 bajas á la facción , con 
tándosé entre ellas á Antonio T ris tnny , que está enterra* 
do en Castellfullit* de Riubregós. El 48 entró en Francia 
Coscó acompañado de 16 : posteriormente lo han verifica* 
do cuatro , y se han presentado 10 á las Autoridades espa
ñolas. De 17 que estaban reunidos el 22 en el bosque de 
Áslarach , quedaron 13 en poder de fes tropas. La siguí en» 
le  noche pasaron por las cercanías de Berga ocho, llevan
do solo cuatro arm as, y  la circunstancia de haberse ha
llado igual número el 25 en el bosque de Éalau hace 
presum ir hayan atravesado la frontera. Es voz pública en 
el pais que los Tristanvs iban en tie  ellos, y se han in 
ternado con pasaportes de que estaban provistos; pero si 
asi no fuere, y obstinados perm anecen ocultos en esta* 
montañas, como otros creen , acento la palabra que me dan 
lodos los propietarios de buscarles con afan hasta tener 
la gloria de que los somatenes consum en su exterminio; 
siendo solo de sentir ei duro castigo que espera á los due
ños fio fes casas que les presten el mas ligero auxilio. De 
los cirico ladrones que siguen á Picons, se me ha hablado 
de cuatro que suplican in d u lto , y al pais encargo la apre
hensión del otro.

La gavilla pues está terminada • y al anunciarlo asi al 
pais debo , en nombre del Excmo. Sr. Capitán G eneral, á 
quien lailto debe la paz el Principado, dar las gracias á 
los señores Jueces de primera instancia, á los señores Ate 
cal Jes , á todos tos propietarios , á los comisionados espe
ciales de dirigir los som atenes, y á las clases todas de los 
pueblos, que con tan solícito a fan , con tan señalado en 
tusiasmo han marchado al lado .de  las tropas hasta con* 
seguir Ur paz que hoy todos celebran ; paz que será dura
dera y estable , porque *á excitación de los mismos propie» 
tartos los somatenes quedarán organizados para que ja*» 
mas los enemigos de nuestra Reina constitucional vuel

van a turbar la tranquilidad de estas montarías, sea cual
quiera ei pretexto con que lo intenten. Doy gracias al 
clero parroquial que, oyendo mis consejos, ha predicado 
la paz , deber im portante de su m inisterio ; y á los Cuatro 
señores propietarios D. francisco Javier de Subirá é Igle
sias, D. Eudaldo Montaña , D. Salvador Picas y D. Isidro 
Oliva , que nombrados por la elección general se estable
cieron en Cardona para facilitarme cuantos anxilios recla
m ase, y tan cumplidamente han llenado su misión: y fi
nalm ente , sepa el pais lodo que'agradecido á fes lison
jeras expresiones de afecto que me prodigan , consideraré 
un deber sagrado u n ir mi voz y esfuerzos á los de sus  
mismos hijos para procurar su desarrollo y bienestar; y  
si esta vez nada he podido hacer en su obsequio, porque 
los resultados ton debidos á los esfuerzos de las tropas y  
de los pueblos, que cuenten todos para el porvenir con 
mi verdadera amistad , y el fie.-co que anima de seríes 
útil á S. A. S. S. Q. B. S. M.*==Diego de los Rios.

Berga 31 de Diciembre de 1853.

M ALAGA 5 de Enero.—Parece que en la tarde de-ayer 
se suicidó un jóven adolescente, disparándose un tiro ai 
cuello con una pistola, estando sentado entre dos mace
tas en el balcón de una casa situada en el pasillode San
to Domingo, que no era la de su habitación, ignoramos los 
porm enores y causales de este desgraciado suceso, sobre el 
Cual se instruye la competente sum aria , pues para ello 
acudieron con toda prontitud al sitio de la ocurrencia el 
señor Juez de prim era instancia del distrito de la Merced, 
encargado hoy accidentalmente del de fe Alameda, y señor 
Alcalde constitucional D. Fiancisco Mainoldi.

lía llegado á nuestra noticia que se ha presentado ai 
Sr. Gobernador civil de la provincia, como P residen^  de 
la Excma. Diputación provincial, una solicitud por laque  
una persona de esta ciudad se ofrece á pedir Ja concesión 
de la línea de hierro de Málaga á Córdoba, presentándo
se como consífuclor del camino bajo ciertas v determ i
nadas condiciones que establece, y somete á la decisión 
del cuerno provincial. í Avisador.)

CADIZ 5 de Enero.—A la hora en que escribimos es
tas líneas reina un temporal horroroso: es probable que 
en nuestra bahía sucedan algunas desgracias de conside
ración , no obstante las precauciones que se han mandado 
(Ornar en el p u e rto , tem iendo, como ha sucedido, que ei* 
fes htfrérs fie pleamar arreciase el mal tiempo. Olmos des
de nuestra ferfeccion sifvar el viento sobre los edificios^ 
de un modo espantoso, y para nosotros desconocido; llue~ 
ven los cristales por fes dalles, que están completamente 
oscuras á causa de haberse apagado el alumbrado. Son 
fes doce de la ncche: un sereno nos advierte que en la 
calle del Pasquín se ha caído parte de una casa. Después 
do haber pasado uno de nosotros al sitio indicado , qon 
gran peligro de ser herido por los cristales que caen fio 
fes casas, liemos hallado fe calle completamente inunda
da p o r 'e l agua que arrojan por cima de la muralla las 
enfurecidas olas del m ar ; la casa última de 1a izquierda 
ha sufrido en efecto algún deterioro , pues según el sere
no de dicha demarcación nos inform ó, ha caido una pa
red in te rio r, y por sacudimientos que hemos notado en  
el edificio no nos parece imposible que esta noche se a r
ruine del todo, i Quiera Dios que al leer nuestros suscri— 
tores esta nota no havn acaecido ningún acontecimiento 
desgraciado ! ( l a  Palma.)

BILBAO 10 de Enero.—En algunos puertos de nues
tra costa han aparecido estos dias enorm es bancos de 
sardinas. Lo mismo ha rconfecido en todos los que ex-? 
tienden á ló largo del golfo de Gascuña. Tan abundantes 
se han presentado hacia la parte de Bayona , que una sola 
lancha de Ciboure ha pescado por valor de 1,009 francos 
(4,000 rs.)

La fragata de nuestra matrícula , Sola , Capitán Eche
varría. en viaje de la Habana á L iverpool, entró de a rr i
bada en Kilmakilloge (Irlanda) el dte 23 del pasado. Des* 
pues de uu largo y penoso viaje, al llegar á aquella altu ra  
se encontró anollada v expuesta á sufrir una catástrofe ¿ 
causa de los durísimos vientos que tuvo que resistir, y da 
ios cuales cupo peor suerte á olios buques. La Sola tuvo 
avería en el velamen, y después de repararse saldrá para 
su destino de Liverpool ú la mayor brevedad. í Boletín de
Cximprc/m \

BERM EO 8 de Enero *-*El dia 4 de este mes fue uno 
de los que mas espanto causaron á nuestra pcífica  pobla
ción: á cosa de las nueve de fe mañana se descubrió fuego 
en una  casa, é instantáneam ente se comunicó á su adya
cente , ambas propias de P. Vicente Galarza. Inm ediata
mente cundió la terrible nueva, y se vieron las calles con
tiguas al incendio cuajadas de gente, ansiosa sí de exter
m inar el fuego, pero que trabajando mucho podían hacer 
poco: convencido de esto el inteligente y activo arqui
tecto y director del faro Sr. de Ochandátegui, dictó me
didas tan prontas y eficaces , que se consiguió , á pesar 
del fuerte viento que soplaba, y que amenazaba propagar 
el incendio por teda 1a villa , aislar el fuego cortando dos 
casas pegadas á fes incendiadas, y resguardando las mas 
inmediatas con velas mojadas.

Se quemaron dos casas, pero no hubo desgracias. Toda 
1a población acudió al peligro como una sola persona , y 
con el señor Alcalde á 1a cabeza cumplió con su deber; 
pero yo fallaría al mío si no hiciese particular mención 
del simpático é intrépido Oficial de carabineros dé punto, 
Sr. D uarte,.y del valiente cabo de civiles Sr. de Montoya, 
que sin el menor reparo y exponiéndose mucho se arro 
jaban á fes llamas deteniendo su furia en su mayor im - 
tensión. [ld.\

VALENCIA 9 de Enero.— Con motivo de fe festividad 
del día, dió el domingo último un expléndido banquete el 
Excmo. Sr. Gapitan General de este d is trito , Marques del 
Maestrazgo, en los salones de su casa-palacio, al cual 
fueron convidados todos los Sres. Generales residentes en; 
esta p laza, y los Jefes de mayor graduación de todos los 
regimientos , corporaciones é institutos m ilitares, ademas 
de algunas señoras de los mismos que acompañaron á la 
Excma. Sra. Marquesa del Maestrazgo. Lo reunión fue muy 
escogida r reinando en ella la mayor cordialidad.

D urante efebanquele, las músicas de los regimientos, 
mandadas espontáneam ente por sus Jefes , tocaron piezas 
escogidas, contribuyendo con ello á la mayor animación 
de aquel acto.

El Excmo. Sr. Capílan General, que por ser esta fun
ción puram ente militar no habia convidado á las Auto— 
rid¡ des de los diferentes ramos civiles, tuvo ia delicada 
atención de regalar al SiVGobernador civil de esta pro
vincia el vistoso ramillete que habia en la m esa, quo 
según se nos ha asegurado era de lo inas esquisito que; 
puede servirse en Valencia. (Diario mercantil.}

ID EM  40.—Habiendo llegado a la ciudad de Atcoy el 
Comandante General de la provincia con las tropas que 

. instantáneamente, hizo salir ei Capitán General de éste  
d is trito , se ordenó que fes cuatro compañías que el dia 
1 .® y 2.° se habían mostrado hostiles y sordas á fe v p í 
de la Autoridad municipal entregasen las arm as, lo que 
efectuaron el dia 7 sin fe menor resistencia ; pudiéndose 
á nuestro v e rd a r  por terminado esto desagradable inci
dente, del cual no quisiéramos ver otro ejemplo.

Según tenemos entendido hay destinados 24,000 duros 
para la conclusión de la carretera de Liria. La Diputaciou 
provincial traía de dar á esta im portante obra todo el 
impulso á que es acreedora , con objeto de que quede ter-s 
minada por todo el presente año. Al efecto se dará 
principio á los trabajos en grande escala tan luego como 
se presenten los planos que faltan, en los que se está tra
bajando con toda actividad. (Id.)

G U A D A L A JA R A  11  de Enero.—Por un parte tele
gráfico que recibió anoche el decano de la Diputación: 
provincial, se supo que las Cortes habían aprobado el pro** 
vecto de ley sobre el ferro-carril de Madrid á Zaragoza. 
Con la mayor rapidez se difundió la noticia por la capitab 
siendo indecible el júbilo cOn que fue acogida por 
estos habitantes, que en ella ven un elemento, el ma§ PQr 
deroso quizá , que  ha dé sacar á este pais del estado der 
postración en que se encuentra. ' n

Después de tantos años como España anhéte veri plan
teada una mejora de que disfrutan ya casi todas tas Da
ciones europeas, llega el dia por fin en que se colum bra 
m uy cercano ei planteamiento de líneas ferradas por'fifís 
cuales circule la riqueza de las diversas previnetos„esUil^ 
cada hoy ó sin 1a salida que debiera por falta de buenas 
y fáciles comunicaciones. La de Guaaalajara á lo tiiénos 
espera fundadam ente, después de aprobado e! proyecto 
de ley m encionado, y héchose cargo de la empresa una 
compañía tan acreditarla , que quedará establecida la línea 
que ha de atravesar su extenso territorio en breve tiem 
po. Pocos meses habrán pasado cuando se notarán sus 
consecuencias. La agricultura saldrá del estado en que 
hoy languidece. La industria m inera cobrará mas ráp ido  
vuelo, sobre todo si los capitales que afluyen ahora á Es-* 
paña llegan á fijarse en este im portante ram o de fe rique
za. Capital y vías fáciles para conducir sus ricos prqduc-» 
to se s  cuanto necesitaba la comarca de Hiendeteenciri*,* 
enclavada en fe parte N* de esta provincia , disfente mé** 
nos de tres leguas del camino de h ierro  que va á em-* 
prenderse. C011 capitales suficientes para la explotación, V 
concluida quesea la via ferrada', no  sé sabe las crecidí
simas utilidades gue proporcionará á las empresas v " ^  
pais la inmensa riqueza que encierra en su se n o /y  qup. 
apénás lía sido desentrañada por falta sobre lodo de c¿f 
pital.

En vista del gran desarrollo que va á obrarse en la r p  
queza de esta provincia por efecto de la medida adoptada 
por las Córtes, ¿qué extraño es qu#  áea extraordinaria 
satisfacción que se observa en todos tos semblan tes T p | 
tan general y profunda como inmensa será la gratitud



el incendio por toda la villa , aislar el fuego cortando dos 
casas pegadas á las incendiadas, y resguardando las mas 
inmediatas con velas mojadas.

Se quemaron dos casas, pero no hubo desgracias. Toda 
la población acudió al peligro como una sola persona , y 
con el señor Alcalde á la cabeza cumplió con su deber; 
pero yo faltaría al mió si no hiciese particular mención 
del simpático é intrépido Oficial de carabineros de punto, 
Sr. Duarte, y del valiente cabo de civiles Sr. de Montoya, 
que sin el menor reparo y exponiéndose mucho se arro
jaban á las llamas deteniendo su furia en su mayor im - 
tension. (Id.)

V A L E N C IA  0 de Enero.—Con motivo de la festividad 
del dia, dió el domingo último un expléndido banquete el 
Excmo. Sr. Capitán General de este distrito, Marques del 
Maestrazgo, en los salones de su casa-palacio, al cual 
fueron convidados todos los Sres. Generales residentes en 
esta plaza, y  los Jefes de mayor graduación de todos los 
regimientos , corporaciones é institutos militares, ademas 
de algunas señoras de los mismos que acompañaron á la 
Excma. Sra. Marquesa del Maestrazgo. La reunión fue muy 
escogida , reinando en ella la mayor cordialidad.

Durante el banquete, las músicas de los regimientos, 
mandadas espontáneamente por sus Jefes , tocaron piezas 
escogidas, contribuyendo con ello á la mayor animación 
de aquel acto.

El Excmo. Sr. Capitán General, que por ser esta fun
ción puramente militar no había convidado á las Auto
ridades de los diferentes ramos civ iles, tuvo la delicada 
atención de regalar al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia el vistoso ramillete que había en la m esa, que 
según se nos ha asegurado era de lo mas e s q u í sito que 
puede servirse en Valencia. [Diario mercantil.)

IDEM 40.—Habiendo llegado á la ciudad de Aleoy el 
Comandante General de h  provincia con las tropas que 
instantáneamente hizo salir el Capitán General de este 
distrito, se ordenó que las cuatro compañías que el dia 
T.° y 2.° se habían mostrado hostiles y sordas á la voz 
de la Autoridad municipal entregasen las armas, lo que 
efectuaron el dia 7 sin la menor resistencia ; pudiéndose 
á nuestro ver dar por terminado este desagradable inci
dente, del cual no quisiéramos ver otro ejemplo.

Según tenemos entendido hay destinados 24,000 duros 
para la conclusión de la carretera de Liria. La Diputación 
provincial trata de dar á esta importante obra todo el 
impulso á que es acreedora , con objeto de que quede ter
minada por todo el presente año. Al efecto se dará 
principio á los trabajos en grande escala tan luego como 
se presenten los planos que faltan, en los que se está tra
bajando con toda actividad. [Id.)

' GUADALü j a h í i  41 de Enero.—Por un parte tele
gráfico que recibió anoche el decano de la Diputación 
provincial, se supo que las Cortes habían aprobado el pro
yecto de ley sobre el ferro-carril de Madrid á Zaragoza. 
Con la mayor rapidez se difundió la noticia por la capital, 
siendo indecible el júbilo con que fue acogida por todos 
estos habitantes, que en ella ven un elemento, el mas po
deroso quizá , que ha de sacar á este pais del estado de 
postración en que se encuentra.

Después de tantos años como España anhela ver plan
teada una mejora de que disfrutan ya casi todas las na
ciones europeas, llega el dia por fin en que se columbra 
muy cercano el planteamiento de líneas ferradas por las 
cuales circule la riqueza de las diversas provincias, estan
cada hoy ó sin la salida que debiera por falta de buenas 
y  fáciles comunicaciones. La de Guadalajara á lo ménos 
espera fundadamente, después de aprobado el proyecto 
de ley^mencionado, y héchose cargo de la empresa una 
compañía tan acreditada , que quedará establecida la línea 
que ha de atravesar su extenso territorio en breve tiem
po. Pocos meses habrán pasado cuando se notarán sus 
consecuencias. La agricultura saldrá del estado en que 
hoy languidece. La industria minera cobrará mas rápido 
vuelo, sobre todo si los capitales que afluyen ahora á Es
paña llegan á fijarse en este importante ramo de la rique
za. Capital y vias fáciles para conducir sus ricos produc
tos es cuanto necesitaba la comarca de Hiendelaencina, 
enclavada en la parte N. de esta provincia, distante mé
nos de tres leguas del camino de hierro que va á em
prenderse. Con capitales suficientes para la explotación, y 
concluida que sea la via ferrada , no se sabe las crecidí
simas utilidades que proporcionará á las empresas y al 
pais la inmensa riqueza que encierra en su seno, y que 
apénas ha sido desentrañada por falta sobre todo de ca
pital.

En vista del gran desarrollo que va á obrarse en la ri
queza de esta provincia por efecto de la medida adoptada 
por las Cortes, ¿qué extraño es que sea extraordinaria la 
satisfacción que se observa en todos los semblantes? Es 
tan general y  profunda como inmensa será la gratitud 
que esta provincia consagrará á los que han tomado par
te en la discusión, á sus Diputados, á las Cortes y á la 
Asamblea Constituyente, que en un dia solo ha adoptado 
un proyecto de ley que tantos beneficios habrá de repor
tar á la nación, y con particularidad á las provincias que 
debe recorrer el ferro-carril. ( Corresponsal de Lz Gaceta.)

exterior .

-Paris,Despacho particular de la Gaceta de Madrid. 
domingo 43 de Enero.

Berlín, sábado 12.—Seelbaeh ha vuelto, y asegura que 
Rusia concede autorización para continuar las negocia
ciones en París.

Viena, sábado 12.—Corren, con bastante crédito, ru
mores de que Rusia acepta una parte de las proposicio
nes; pero se niega á toda cesión de territorios.

Aun cuando nada positivo se sabe acerca 
de la decision de la corte de Rusia en lo re
lativo á la cuestión de actualidad, la prensa 
extranjera continúa en su tarea de examinar y 
comentar los sucesos.

Una correspondencia del Times asegura 
que el 29 aun no habia visto el Conde Ester
hazy al Conde Nesselrode, y que no se debia 
esperar respuesta alguna hasta dentro de 15 
dias. Añade que se debia reunir un Consejo 
leí imperio para examinar y discutir las pro
posiciones.

Una correspondencia de la 
Beige habla de una nueva entrevista que el 
Conde Esterhazy lia tenido con el Conde Nes
selrode, sin indicar la fecha, y añade algunos 
pormenores é los que hemos dado sobre el 
particular. Parece que el i Conde Nesselrode 
ha vituperado |ia línea de conducta política 
seguida por Austria desde el principio de la 
crisis oriental. El Conde Esterhazy, defendien
do la política de su Gobierno, ha declara
do que este se hallaba resuelto á perseverar 
en ella; pero sin que p e n sa se  jamas en entrar 
en guerra con Rusia. Otra correspondencia del 
mismo periódico añade, en confirmación de 
esto , que Austria se lia negado á estar repre
sentada por un General en el Consejo de guer
ra que se está celebrando en Paris.

En oposición á esto , la Gaceta de Augsbnr- 
go publica un artículo intitulado Guerra ó paz, 
en que dice, entre otras cosas, que en la pró
xima primavera Rusia estará en paz con las 
Potencias occidentales, ó en guerra también 
con Austria. El periódico citado da por su
puesto que si fracasa la tentativa de paz, Aus
tria tendrá que recurrir á la guerra. En cuan
to á Alemania, si aceptar la paz, debe mostrar
se resuelta á aceptar eventualmente la guerra, 
pues de otra manera no tendrá paz , y se verá 
obligada á querer la guerra.

El Morning Post supone que los aliados van 
á empeñarse por necesidad en una guerra con 
Prusia si no le hacen saber clara y terminan
temente que se debe unir de toda necesidad á 
ellos. Se queja de que se haya sufrido con pa
ciencia durante tanto tiempo el proceder de 
Prusia, y sostiene que no es cosa de tolerarse 
mas. «Al marchar sobre Cronstadt, dice, no 
podemos dejar detrás de nosotros una neutra
lidad hostil, y permitir que nuestro enemigo

reciba de su peligroso vecino los medios de 
perjudicarnos. Es demasiado pedir á nuestra 
paciencia que permitamos á nuestro amigo 
que provea á nuestro enemigo de los medios 
de hacer la guerra, cuando por la simple de
claración de que es nuestro enemigo y blo
queando sus puertos podemos impedir el que 
nos perjudique, y el que dé fuerza á nuestro 
ya poderoso antagonista.» Esto, como se ve, 
es grave, y mas todavía atendida la impor
tancia y la significación del periódico ingles. 
Ya hace tiempo se anunció que Francia habia 
pasado una nota enérgica al Gabinete prusia
no amenazándole con el bloqueo de sus puertos 
si no cesaba en el contrabando de guerra que 
hacia con Rusia, y después se desmintió es
ta noticia; vemos pues que no era una idea 
tan desnuda de fundamento como se creía.

El Journal des Debats, refiriéndose á cor
respondencias de San Petersburgo, dice que 
el 3 del actual habia una gran inquietud en di
cha ciudad. El partido de la guerra y el de la 
paz sostenían una'encarnizada lucha entre sí, 
para que su influencia dominase en los Con
sejos del imperio. El Conde Nesselrode parecía 
inclinarse á una solución pacífica; pero el Con
sejero privado Sensavine , miembro del Senado 
y el personaje mas importante del Ministerio 
de Negocios extranjeros, estaba por la paz. La 
fuerza principal del partido de la guerra con 
siste en que cuenta en su .seno los mayores 
nombres de la antigua nobleza, miéntras que 
la de las provincias llamadas alemanas perte
necen en su mayoría al partido de la paz. E 
de la guerra está secundado poderosamente 
por el clero. En Moscou y en las provincias do 
mina la opinión belicosa; en San Petersburgo 
prepondera también en la sociedad, pero está 
en minoría en las masas. Esta división se nota 
hasta en la familia imperial: la Emperatriz 
madre desea el fin de la guerra; la Empera 
triz reinante se inclina á su continuación , y e 
Emperador vacila. Sin embargo, se explica 
nombramiento del Príncipe Menschikoff para e 
cargo de Gobernador de Cronstadt como un 
triunfo del partido de la guerra.

Un despacho telegráfico de Berlín, del 8 
de Enero, asegura que existen muchas espe
ranzas muy favorables á la buena inteligencia 
que está próxima á formalizarse entre Prusia 
y Austria, relativamente á la manera de tra
tar la cuestión de paz en San Petersburgo y en 
la Dieta de Francfort.

Se han recibido en San Petersburgo noti
cia de Odessa, en que se anuncia el frió extra
ordinario que está haciendo en aquel pais. Las 
radas de Odessa, Taganrog, Marinpol, Rosteff y 
todas las embocaduras de los ríos están heladas. 
Los Generales Osten-Sacken, Liprandi y Kot- 
zebue han llegado á Odessa para tener allí un 
consejo de guerra.

Una correspondencia de Constantinopla del 
21 de Diciembre da algunas noticias sobre las 
operaciones del ejército ruso en Asia. Después 
de la toma de KaFs, los rusos habían intenta
do hacer un movimiento contra Erzeroum; 
pero la mucha nieve que habia caido no les 
habia dejado avanzar. Se creia pues que nada 
se emprendería contra esta ciudad , al méuos 
miéntras los caminos permaneciesen intransi
tables. Un despacho de San Petersburgo del 9 
de Enero dice que las tropas de Omer-Bajá, que 
se hallan en Soukoum-Kalé, padecen mucho 
con el mal tiempo. Los destacamentos de mili
cias rusas les pican continuamente la reta
guardia.

El Monüeurpublica un parte del Mariscal
Pelissier sobre un afortunado golpe de mano 
que lian llevado á cabo los voluntarios de la 
división de Autemarre, en la noche del 26 al 
21 de Diciembre, cuyo resultado fue malar 18 
rusos y coger otros tantos prisioneros, sin que 
los franceses tuvieran pérdida alguna.

El dia 2 del actual se abrieron las Cámaras 
portuguesas para la sesión ordinaria de 1856. 
Hé aqui el discurso de apertura pronunciado 
por el Rey :

«Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la na- 
cion portuguesa:

»Con verdadera satisfacción vengo hoy por primera 
vez á abrirla legislatura de lasGórtes ordinarias de la na
ción portuguesa, y á colocarme enmedio de sus Represen
tantes.

»Con el mismo sentimiento os anuncio que continúan 
felizmente las relaciones de amistad y buena armonía 
entre Portugal y las demas Potencias.

»Prosiguen las negociaciones con la Santa Sede en 
cuanto al patronato portugués de Indias,

»Se efectúa el cambio de las ratificaciones dei tratado 
de comercio y navegación con la República Argentina, y 
el convenio con el imperio del Brasil sobre la represión 
del crimen de falsificación de moneda y papel de crédito 
de ambos Gobiernos contratantes.

»Con motivo de mi ascensión ai Trono portugués, he 
recibido de los Soberanos nuestros aliados expresivas 
muestras de gratitud; Su Santidad , la Reina de la Gran 
Bretaña, el Rey de Sajonia, el Emperador de Austria, el 
Rey do los belgas y la Reina de España nombraron Re
presentantes especiales con este objeto.

»También se ha mantenido inalterable la seguridad y  
tranquilidad pública en el reino y en todas las provincias 
ultramarinas.

»Desgraciadamente fue nuestro territorio invadido 
por el cólera-morbo, procedente de las provincias de Es
paña fronteras á la raya: se comunicó primero á los dis
tritos de Guarda y Braganza en las márgenes del Duero, 
y después á las tierras del Norte y suelo del reino.

»Hubo estragos que deplorar; pero, gracias á la divina 
Providencia, no tantos como era de esperar, comparados 
con los que sufrieron en las provincias de'otros países.

»Se acudió con prontitud á todos los puntos donde 
apareció la epidemia. Las Autoridades administrativas y 
militares se ef ¡orzaron en tomar precauciones para cor
tar la invasión y en combatirla. Los facultativos, tanto 
militares como civiles, emplearon todos los medios de 
socorrer á ios infelices acometidos de la fatal dolencia ; y 
las tropas hicieron, para preservar al remo de semejante 
mal, el mayor y mas penoso servicio Fue pret o que el 
Gobierno enviase provisiones y remedios á algunos pun
tos que carecían de ellos* y en oíros muchos las corpora
ciones y establecimientos de beneficencia correspondie
ron dignamente ai objeto de su instituto, dedicándose á 
socorrer á la humanidad enferma y desvalida,

»El Gobierno se vió obligado por motivos de precau
ción á suspender las escuelas públicas en Coimbra, ame
nazada por la rápida invasión de la enfermedad, y ordenó 
después la continuación de ellas en este mes de Enero, 
por considerarse ya el estado sanitario de aquella c iu d a d  
y de todo el pais favorable á esta providencia.

»En el año anterior continuó la escasez de la produc
ción de los vinos, tanto en el continente del reino como 
en las islas mas ricas en este ramo de la agricultura. Ha 
vuelto á aparecer la enfermedad de las viñas, tan general 
y funesta como en \os dos años anteriores. Con todo, es 
de esperar que acontezca por fin á nosotros lo que se ob 
serva ya en ’ ’
enfermad- \  
planta.

»La cosecha <\e los cereales fue abi n algunas
provincias, pero no general en todas.mdante e avanza
da del invierne i ia }\c lo parí T a estacionantes que

e do las sim

habia junto alós ríos, los cuales se cargaron de aguá re
pentinamente y anegaron los campos adyacentes.

»Estos hechos, v c l  aumento de precio de todos los ar
tículos de primera necesidad que provienen de distintas 
causas, movieron á mi Gobierno ¿ preparar un proyecto 
de ley sobre tan importante asunto, el cual os será pre
sentado á la mayor brevedad.

»También se ha dado impulso á los trabajos públicos, 
no solo como medio eficaz de promover la riqueza del 
pais, sino también con el fin de suministrar ocupación á 
las clases pobres y proveer á su subsistencia.

»Estos trabajos han producido ya en parte sus resul
tados : y el servicio público, asi como la comodidad de 
los particulares para el tránsito y las comunicaciones, ha 
mejorado considerablemente.

»La atención del Gobierno sobre este importante obje
to se extiende á todos los puntos de la nación, y  las obras 
continúan con la actividad posible. Pero queda todavía 
mucho que hacer, lo cual ha de conseguirse con la per
severancia de la Administración y con el auxilio que las 
Córtes le presten.

Nuestra industria ha tenido representación en la ex
posición universal de una manera honrosa para Portugal; 
muchos premios, que se han conferido á los expositores 
portugueses, atestiguan la consideración que aquella lia 
merecido. El servicio en dicha exposición, por parte de 
Portugal, fue dirigido y desempeñado dignamente.

»Conforme á lo prescrito en la ley de 26 de Junio del 
año pasado, el Gobierno ha decretado la nueva división 
territorial; aumentando el número de partidos judiciales, 
y disminuyendo el de los consejos.

»Sin embargo, no ha podido establecerse por completo 
este útilísimo servicio, y mis Ministros os presentaran las 
propuestas necesarias para que la división contenga ma
yor número de distritos, y se corrijan algunos defectos 
que existen en la división decretada ya.

»; Señores Diputados de la nación portuguesa ’ El esta
do de la Hacienda no inspira recelo alguno : al contrario, 
hay la confianza de que se mejore.

»El Gobierno espera buenos resultados, para el crédito 
y para el progreso de las obras públicas , de las negocia
ciones de que ha sido encargado uno de mis Ministros 
en las plazas de Lóndres y París, negociaciones que 
rán puestas oportunamente á vuestro exámen.

»;Dignos Pares.del reino y Sres. Diputados de la na
ción ‘ portuguesa! Entre las mejoras necesarias al pais, 
merecerán vuestra predilección el aumento y perfeccio
namiento de los diversos ramos de instrucción pública. 
Ya ,se observan los buenos resultados de la instrucción 
industrial. El Gobierno os presentará, en unión con otros, 
un proyecto de ley sobre la instrucción militar. Importa 
que el ejército, que tan buenos servicios presta al pais, 
goce con justo título de la consideración debida al talen 
to y á los estudios que exige la profesión de las armas.

» También el Gobierno ha empleado todos los esfuer
zos para aumentar la marina de guerra ; pero los medios 
de que puede disponer son insuficientes, y las necesida
des del servicio naval llaman vuestra atención en los pro 
yeclos del Ministerio acerca de este punto.

»Ninguna ocurrencia hay que referir relativamente á 
Ultramar, como no sean las calamidades de varias clases 
de que han sido teatro las islas de Cabo Verde. En la isla 
de Fogo se sufren los estragos de una epidemia, la cual 
también se ha comunicado á las demas. Ha sobreveni lo 
la falta de subsistencias por causa de la irregularidad de 
las estaciones,

»El Gobierno, así que se apercibió de la existencia del 
m al, acudió con providencias y socorros,y prosigue po
niendo los medios con objeto de remediarlo.

»La desgracia de aquellos habitantes ha excitado la ge 
nerosa simpatía de nacionales y extranjeros. Mis Minis
tros os presentarán las medidas que juzguen convenien
tes para mejorar el estado de aquella provincia.

»; Dignos Pares del reino y Sres. Diputados de la na
ción portuguesa! Espero de vuestra ilustración y de vues
tro celo por el bien del pais á que tenemos la dicha de 
pertenecer, que os ocupareis de todos los medios de pro
mover su prosperidad.

»Declaro abierta la legislatura. »

Ha llegado á Liverpool el Baltic, con noti
cias de New-York del 26 de Diciembre. El 
Gobierno habia embargado el vapor Noríherlight 
en el momento en que iba á salir de New-York 
para una expedición de filibusteros contra Ni
caragua. Han sido cogidos ademas muchos 
aventureros. En la citada fecha aun no se 
habia constituido la Cámara de los Represen
tantes de los Estados-Unidos.

La expedición ártica de la bahía de Hudson 
que habia salido en busca de Franklin ha vuel
to" ciespues de haber visitado el sitio en que se 
dice haber muerto la tripulación del célebre 
navegante. Se han encontrado en poder de los 
esquimales muchos objetos pertenecientes á la 
expedición, pero no se ha hallado ningún pa
pel ni resto humano.

ro. El Banco prusiano se ha visto obligado á aumentar 
todavía sin descuento nn medio por cien#), y el cinco pa
ra los efectos de comercio.

El Rey ha dado ayer un gran banquete en obsequio 
del Duque Jorge de Mecklemburgo-Strelitiz y de la 
Gran Duquesa Catalina. Es probable que ambos perma
nezcan 15 dias en Berlin.

Se han recibido hoy aquí partes muy satisfactorios 
del Coronel de Manteuffel acerca de su misión en Yiena. 
Según estos partes, se pueda esperar que Prusia y Aus
tria se pondrán de acuerdo sobre una proposición rela
tiva á la cuestión oriental, que someterán en común á la 
Dieta de Francfort. (Correspondence Havas.)

os países, el descenso y la extinción de la 
* > no ataca felizmente á la vitalidad de la

A U ST R IA .— Viena 4 de Enero.—Se asegura en los 
círculos mejor informados que la presencia del Coronel 
de Manteuffel en Yiena tiene relaciones directas con la 
interpretación rusa mas reciente del tercer punto de ga
rantía, y  parece saberse que el Gabinete de Yiena hará 
uso de la concesión del principio de la limitación del po
derío marítimo en el mar Negro, hecha por Rusia como 
punto de partida para obtener la neutralidad de hecho de 
este mar. Algunos diarios pretenden que existe cierta ex
citación entre las cortes de Yiena y Berlín, lo cual es fal
so ; y por el contrario, el Enviado extraordianario del Rey 
de Prusia ha sido acogido perfectamente en la corte cíe 
Yiena. Sabemos por conducto seguro que se discute muy 
detalladamente en las conferencias diarias entre el Conde 
Buol y el Conde Arnim la posición que Austria debe 
ocupar, de acuerdo con Prusia, en el caso en que la paz 
no se concluya de aqui á la primavera. En cuanto á la 
cuestión de paz , no parece que reciba una solución favo
rable. Dícese que han llegado boy despachos del Conde 
Esterhazy que ponen muy en duda la aceptación del 
principio del mar Negro. Parece que resulta por otra par
te de estos despachos que en caso negativo el Conde no 
saldrá de San Petersburgo. ( Gaceta de Breslau.)

Idem 5 de Enero.—La misión del Conde de Manteuffel 
es el tema de todas las conversaciones. Se cree aqui que 
Prusia, que cree comprometidos sus intereses por la pro
babilidad de que la guerra se lleve para al año próximo á 
sus fronteras, se ve obligada á salir de la posición neutral 
que ha>guardado basta aqui, y á aceptar medidas que ga
ranticen sus intereses en el porvenir. Esta intención 
constituye el objeto de la misión del Sr. de Manteuffel, 
el cual debe exigir de Austria si prestará sus auxilios á 
Prusia en el caso en que esta sea atacada de alguna ma
nera á consecuencia de las eventualidades militares que 
se preparan para la próxima campaña dei Báltico. La car
ta autógrafa del Rey de Prusia, llevada á Yiena por el Co
ronel de Manteuffel, contiene, ademas de la indicación de 
la pregunta que acabamos de mencionar, la declaración de 
que el Gabinete de Berlín está dispuesto á obrar de acuerdo 
con Austria en la cuestión oriental; pero Prusia siente no 
poder apoyar con mas energía eu San Petersburgo las pro
posiciones austríacas. Según las noticias de San Petersbur
go, Rusia está poco dispuesta en favor de la paz. Sin em
bargo, no rechaza completamente las proposiciones que se 
le lian hecho; pero procurará ganar cuanto tiempo pueda 
por medio de concesiones aparentes, ó contra proposicio
nes para poder terminar por completo sus armamentos. 
Es probable por otra parte que el público no conozca tan 
pronto la respuesta del Gabinete de San Petersburgo, 
puesto que se comunicará desde luego á las cortes de Pa
rís y Lóndres. ( Gaceta de Cassel.)

PR U SIA  .— Berlín 5 de Enero.—El rumor de que el 
Gabinete de Yiena tiene intención de volver á pedir á 
la Dieta germánica que se apropie la política seguida por 
Austria en la cuestión Oriental adquiere consistencia , y 
se cree que hay negociaciones entabladas sobre el particu
lar con los Estados secundarios de Alemania. (Gaceta de 
la Bolsa-)

id £IU.— Id. 6.—El Gobierno austríaco está haciendo los 
mayores esfuerzos para determinar á los Estados alema
nes á que se unan al pensamiento que dirija su propia 
política, va que tienen en las actuales negociaciones una 
posición parecida á la suya. Teniendo intención de hacer 
una proposición sobre el particular á la Dieta, prepara 
ahora la adhesión provisional de las cortes alemanas por 
medio de misiones confidenciales. Con este objeto acaba 
de enviar el Emperador de Austria á su Ayudante de Cam
po el Coronel O-Donnell, quien goza de toda su confian
za , y se supone que el Conde irá con el mismo objeto á 
Berlín des pues de haber desempeñado su misión en 
Dresde.

Se cree que Rusia ha dirigido su atención sobre la 
posibilidad de unirse mas estrechamente con los Esta
dos-Unidos de la América del Norte en ciertas eventua
lidades de la guerra. El Secretario de legación Bodisca lle
va documentos importantes sobre el particular.

p r u s i a — Berlín 7 de Enero.—Una gran parte del 
numerario de Prusia continúa exportándose al enfranje-

SECCION GENERAL.

SERVICIO DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

(Conclusión.)

Quinto tercio.—Provincia do Lugo.—Puesto de Quiro- 
ga.—En la tarde del 10 del mes próximo pasado ocurrió 
up incendio en el pueblo de San Julián: tan luego como 
llegó^ á conocimiento del cabo segundo Manuel López, se 
dirigió al sitio de la desgracia con los guardias Pedro 
Leybane, Miguel Martínez, Manuel Rodríguez y Pedro 
de Castro, cooperando eficazmente á la extinción de las 
llamas en unión de los vecinos , y salvando muchos efec
tos de ser presa de aquellas, trabajando por espacio de 
cuatro horas para conseguir aquel resultado y evitar se 
propagase el incendio á ias casas inmediatas.

Puesto de Cadabo.—Los guardias de este puesto José 
González Tellada y Antonio López Diaz que se encontra
ban de servicio el dia 13 del anterior por el sitio titulado 
Carbuciro, observaron que en el pueblo de Sobrado, dis
tante un cuarto de legua, se estaba quemando una casa; in
mediatamente se constituyeron en el sitio de la desgracia, y 
en unión de la Autoridad y vecinos consiguieron extinguir 
el incendio y salvar bastantes efectos, habiéndose distin
guido el guardia Tellada en arrojarse al interior de una ha 
bitacion para sacar un baúl que contenía dinero y pren
das de bastante interes, por lo que el dueño de la casa in
cendiada trató de darle una gratificación, que rehusó con 
la dignidad que acostumbran los individuos del cuer
po: de lo que se ha enterado S. E. con satisfacción, dando 
las gracias á los expresados individuos.

Provincia de Orense.—Puesto de Allariz.—Por el sar
gento Domingo Sánchez y guardia Manuel Rodríguez fue 
aprehendido en la madrugada del dia 8 del anterior un 
criminal complicado en un robo verificado en el mes de 
Noviembre último , cuyo reo fue puesto á disposición de 
la Autoridad.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de la Estrada.—El 
sargento primero D. Ramón Salgado , comandante de di
cho puesto, acompañado de los guardias Juan Aboy y 
Manuel Rodríguez, capturó á dos criminales autores de 
un robo que puso bajo el fallo de la ley.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.—Puesto de la 
Muela.—Con motivo de haberse formado en la carretera 
grandes ventisqueros de nieve y hallarse intransitable, 
dispuso salir el cabo primero José Cachero con los guar
dias José Campo, Patricio Soriano, Bonifacio Ballesta y 
Miguel Gracia para dar auxilio á quien lo necesitase: en 
efecto, un coche diligencia que se dirigía á esta corte se 
atolló en un ventisquero y fue auxiliado por los referidos 
individuos, trabajando hasta conseguir que continuase 
su marcha : asimismo tuvieron ocasión de auxiliar á otros 
carruajes y  transeúntes, recibiendo de todos las mas ex
presivas gracias.

Provincia de Huesca —Puesto de Sariñena.—Por el sar 
gento segundo Felipe Vinué y los guardias Manuel Sola- 
nilla , Manuel Perez y Domingo Guarga fueron aprehen
didos dos criminales autores de un robo; habiéndoles 
ocupado parte de la cantidad robada, que con los reos fue 
puesta á disposición de la Autoridad.

Sétimo tercio. — Provincia de Granada. — Puesto de 
Loja.—Eu la madruga del 13 del anterior fueron captura
dos por el sargento primero D. Manuel Roldan , cabo s e 
gundo Francisco Maturana y los guardias Juan Moreno y 
Miguel Muñoz , dos criminales autores de un robo verifi
cado en Setiembre de 1853, habiendo sido puestos á dL 
posición del juzgado de primera instancia del partido que 
les tenia reclamados.

Puesto de Albania.—Habiendo tenido noticia por un 
Alcalde de barrio de dicha ciudad el cabo comandante del 
puesto referido de que en la.nocbe del 13 del mes próxi
mo pasado había sido robado un arriero en uña casa de 
la misma población , practicó las diligencias convenientes, 
dando el resultado de aprehender á cuatro que fueron los 
ladrones y una mujer, rescatando la cantidad robada, que 
fue devueltaá su dueño, el cual agradecido quiso gratifi
car á los individuos del cuerpo que rehusaron con la de
licadeza que usan en semejantes casos: en este servicio 
acompañaron á dicho cabo los guardias Francisco López, 
Rafael González, Francisco Gordillo, Francisco García y 
Pedro Blanco.

Puesto de la venía de Cazin.—Noticioso el cabo segundo 
José Moraga Arroyo, comandante de dicho puesto, de que 
en uno de los caminos trasversales que conducen á la 
villa de Monlefrio habia sido robado por dos hombres 
un vecino de dicha villa, practicó cuantas diligencias 
estuvieron á su alcance con el guardia Nicolás García 
para averiguar los autores del expresido robo, dando por 
resultado la captura de los criminales, que fueron puestos 
bajo el fallo de la ley,

Provincia de Jaén.—Puesto de Mengibar.—En la noche 
del 12 del anterior á un conductor de caudales perlene 
cíenles á D. Manuel Jontoya se le extravió una caballe
ría con 60,000 r s .; y llegado á noticia del celoso cabo pri~* 
mero Loreto Fernandez, con los individuos á sus órdenes 
no descansó basta descubrir el paradero de la mencionada 
caballería , que con la considerable suma que conducía 
fue devuelta á su dueño. El Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo se ha enterado con gran satisfacción de este 
servicio, dando las gracias á ios individuos que lo presta 
ron, y ordenando figure en turno de elección para su 
ascenso el referido cabo Fernandez en recompensa de su 
buen comportamiento y celo por el servicio de la ¡nsíi 
tucion.

Puesto de Guarroman. — Con dos guardias de dicho 
puesto el cabo primero comandante del mismo, Ildefonso 
Lozano, prestó auxilio á una silla- correo que desde esta 
corte se dirigía á Sevilla el dia 15 del mes próximo pa
sado, recibiendo las mas expresivas gracias de los viaje
ros y conductor.

Puesto de la Carolina.-Por el cabo segundo José Salcedo, 
y los guardias Diego Romualdo, Antonio Crespo, José Cer
rillo y Benito Morante, fue aprehendido el dia 19 del 
próximo pasado mes un criminal que se habia fugado 
de la cárcel de dicha población, y que estaba sentenciado 
á presidio hacia tres años; habiéndole ocupado una esco 
peta y una canana con municiones.

Puesto de Villacarrillo.—El dia 22 del anterior, hallán 
dose patrullando el camino de Chiclana el cabo segundo Ma 
miel Fernandez con el guardia José Gómez Perez, al lle
gar al arroyo de Calavera encontraron á un arriero con 
cuatro caballerías menores, cargadas y arrebatadas por la 
corriente, bailándose en la misma dicho arriero próximo 
á sucumbir: inmediatamente los referidos individuos con 
gran riesgo de sus vidas se arrojaron al agua, consiguiendo 
salvar á aquel desgraciado y sus caballerías: después le 
condujeron á un cortijo inmediato, en el que se le pres
taron cuantos auxilios nececilaba ; agradecido quiso gra 
tificar con 100 rs. á los individuos del cuerpo, que rehu
saron con la delicadeza que acostumbran los que visten
tan honroso nniforino S F! sí» ha AnfArnrlr» Onntan honroso uniforme. S. E. sella  enterado Con satisfac 
cion de este servicio, que da tan elevada idea de ios vete 
ranos que sirven en la institución.

Provincia de Málaga.—Puesto de Alora.—Por el sar
gento Rafael Montijano y la fuerza de su mando fue sor
prendido y capturado el dia 15 del anterior el famoso cri 
minal Miguel Navarro, ocupándole una escopeta cargada 
un enorme cuchillo y  una canana con cariuchos emba
lados y otras municiones, con todo lo que fué entregado al 
Sr. Juez de primera instancia del partido que le reclama
ba por asesino y otros graves crímenes. Los individuos 
que acompañaron en este servicio al mencionado sargen 
to son el cabo segundo Francisco González , y los guar 
dias Rafael Rubio , Fernando Jordán , Juan Gómez y Ma 
miel García.!

S. E. se haonterado con aprecio de este servicio, dan 
do las gracias por él al sargento Montijano é individuos 
expresados, no dudando continuarán sin descanso hasta 
dejar el pais limpio de los malvados que perturban el 
sosiego de los vecinos honrados,

Puesto de Ronda.—El celoso é incansable Capitán Don 
Vidal Tejerina dispuso que en la noche del 22 del mes 
próximo pasado se verificase un reconocimiento en varias 
casas sospechosas, dando el resultado de {aprehender en 
las mismas siete criminales por distintos delitos.

Al participar estos servicios el referido Capitán , ma- 
fiesta que al celo y conocimientos del cabo primero Cris
tóbal Diaz son debidos muchos de los que se prestan, 
por lo gue el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se 
lia servido disponer que en la propuesta que en fin de 
año se eleva á S. M. de los individuos acreedores á re
compensa por sus distinguidos servicios se tenga pre
sente al mencionado cabo en justo premio de los señala
dos que tiene prestados, y es indudable continuará pres
tando.

En otra batida que dispuso el mismo Capitán fueron 
capturados otros nueve criminales por diferentes delitos,

á cuya batida Contribuyó la fuerza de los puestos de M 
nilva, Estepona, Marbella y Jubrique.

Acompañado del cabo Diaz el mencionado Capitán, 
aprehendió el dia 30 del anterior dos criminales, upo por 
el delito de robo y otro por graves heridas, poniéndoles á 
disposición del Sr. Juez de primera instancia del partido 
que les tenia reclamados.

Octavo tercio. Provincia de Yalladolid.—El Excmo. sé* 
ñor Inspector general del cuerpo ha recibido el escrito' 
que tenemos el gusto de insertar, y cuyo contenido es co
mo sigue:

«Simancas 18 de Diciembre de 1855.—Excmo. Sr. Ins
pector deja Guardia civil del Reino.—Respetable y dig
nísimo señor: Siento que mis ocupaciones y ausencia áé 
unos dias hayan retardado estas líneas que dirijo á V. E. 
para elogiar la conducta de todos los individuos que com
ponen la Guardia civil de esta villa, y muy especialmen
te el tino, exactitud y prudente sagacidad del Subtenien
te graduado, sargento primero D. Bernardo García, ó 
quien se debe el descubrimiento de los autores del robo 
verificado á Francisco Lauchero, vecino de Geria, la no
che del 25 del próximo pasado mes.

Lo bago ahora lleno de satisfacción por los merecidos 
aplausos que con este motivo he oido tributar á tan be
nemérita clase, aun á sugetos que abrigaban prevencio
nes contra ella, oyéndoseles decir, con sobrada razón 
por cierto, que en el dia es el sosten del órden, del re
poso y de la moralidad , y en quien se hallan personifica
das las virtudes cívicas que tanto habernos menester, ade
mas del catolicismo que las inspira y sostiene para el po
derío y engrandecimiento de nuestra cara patria. Repito 
á Y. E. mi grande satisfacción por tales y  tan merecidos 
elogios; y sin interes de ninguna especie no puedo mé-* 
nos de recomendar á Y. E. al D. Bernardo García, que 
en este puesto, como en el de Tordesillas, ha acreditado sus 
excelentes cualidades para el buen desempeño de las difí
ciles comisiones de que está encargada ia Guardia civil; 
y en consignarlo asi, á la vez que hacer justicia, creo dar 
a V. E. un gran placer, como el que tengo en manifestar 
al respeto y distinguida consideración con que soy de 
Y. E. atento capellán castrense Q. B. S. M.=»Baldomero Gon
zález.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior es* 
crito, que es lino de los muchos testimonios auténticos del 
prestigio y buen aprecio que merecen sus subordinados 
en los pueblos que prestan sus servicios.

Provincia de Oviedo.—Puesto de Luarca.—Ua criminal 
reclamado por el juzgado de primera instancia por el de
lito de asesino, fue aprehendido el dia 1.“ del anterior 
por el sargento segundo Pedro Mendez , comandante de 
dicho puesto, acompañado del guardia Ramón Márquez 
Fernandez , poniéndole á disposición de dicha Autoridad.

Provincia de León.—Puesto de Villadapgos.—Por el 
sargento comandante de dicho puesto fueron comisiona^ 
dos los guardias Manuel Alvarez y Francisco Rodríguez 
para la captura de dos criminales que habian cometido un 
robo, los que fueron puestos por los expresados individuos 
bajo el fallo de la ley.

Noveno tercio.—Provincia de Cáceres.—Puesto de Gra
nadilla.—Por ios guardias Pedro Docampo, Santigo Bravo 
y León López fue capturado un criminal que en unión 
de otros habia cometido un robo, ocupándole una ca
rabina que le fue hallada , y  con la cual fue puesto á dis
posición del Sr. Juez de primera instancia del partido.

Duodécimo tercio.—Provincia de Alava.—Puesto de Sab 
va tierra.—Habiendo ocurrido un incendio en dicha po
blación , tan luego como fue notado por el cabo primero 
D. Vicente Ocon, comandante del referido puesto, acudió 
al sitio de la desgracia con la fuerza de su mando , coope
rando eficazmente á la extinción de las llamas, á sustraer 
muchos efectos de ser presa de las m ism as, y  evitando 
la propagación á las casas inmediatas, por lo que recibie
ron las gracias del dueño de la casa incendiada, de las 
Autoridades y vecinos, asi como del Excmo. Sr. Ins
pector general de! cuerpo, que se h i enterado con satis
facción de este servicio. (Mentor de la Guardia civil.)
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B O L E T IN  R E J , I a ÍOSO.

San Hilario, Obispo y confe£°r.
Cuarenta llorasen la parroqiiia de San Martin.

B IB L IO G R A F IA .

TRATADO HISTORICO - CRITICO - FILOSOFICO DE LOS 
procedimientos judiciales en materia c iv il, según la nue
va ley de enjuiciamiento, con sus correspondientes 
formularios, por D. José Vicente y Caravantes, doctor 
en jurisprudencia.

Condiciones de la suscricion.=Esta obra constará de 
dos lomos del tamaño y carácter de letra del Febrero y  
demas obras que componen la sección de Jurisprudencia 
y Legislación , que son los mismos del prospecto que se 
reparte gratis.

Se publicará por entregas, y cada una constará de sie
te pliegos de impresión de á ocho páginas cada uno con 
su cubierta.

Cada entrega costará 4 rs. en Madrid y 5 en provin
cias , franco el porte.

Conociendo lo ansiosos que estarán los que tienen el 
Febrero de poseer esta obra lo mas pronto posible, aten
dida su importancia,‘se publicará con la brevedad que 
permitan los trabajos de su redacción.

Se ha repartido la primera entrega,
Puntos de suscricion — En Madrid , en casa de los edi

tores Gaspar y Roig, calle del Príncipe , núm. 1 ? y en sil 
despacho calle de la Cabeza, núm. 32; Cuesta, calle Ma
yor; Matute, calle de Carretas; López, calle del Cármen; 
y Sánchez Rubio, calle del Prado, núm. 4.

En provincias en todos los puntos en donde se suscri
be á la Bibliotfca ilustrada, ó mandando librazas por 
Correos. 4 42—2

ALBUM HISPANO-CUBANO.—SEMANARIO DE LITE- 
ratura, ciencias y artes bajo la dirección de los Sres. Dpn 
Cristóbal de Arozarena y D. Gonzalo de Reincarana.

Bases de la publicación.—El Album verá la luz públi
ca los dias 2 , 10 , 18  y 26 de cada mes, por entregas de 
16 paginas en folio , una sola columna , papel, tipos e im
presión iguales á ios del prospecto , y su correspondiente 
cubierta.

El 2 del próximo Febrero saldrá el primer número^
Condiciones de suscricion.—Precios.—En Madrid.—-Un 

mes, 4 rs. vn. Tres m eses, 10. Seis m eses, 18.—Un
año ,34.

Puntos.—Librería de la Publicidad , pasaje de Matheu; 
de Cuesta , calle Mayor; de Bailly-Bailliere, calle del Prín
cipe , y en la dirección y administración de este periódi^ 
co, situada en la calle de Jesús del Valle, núm. 4 , prin
cipal, derecha.

En provincias puede hacerse la suscricion por medio 
de nuestros corresponsales, ó directamente, remitiendo 
su importe en carta franca dirigida al administrador Don 
Juan Jiménez.

En provincias, por corresponsal: un m es, 6 rs. vn. 
Tres meses, 15. Seis meses , 28. Un año, 48. Directamente: 
Un m es, 5. Tres meses, 12. Seis meses, 22. Un año, 40.

ESPECTACULOS

t e a t r o  r e a l . A las ocho y  media de la noche.**- 
Función 59 de abono.—El Barbero de Sevilla.

Nota. El martes 15, á las ocho de la noche, se ejecuta
rá á beneficio de este teatro la grande ópera de Yerdi ti
tulada II Nabuco.

Esta función no entra en el número de las de abono. 
Los Sres. abonados tienen reservados los billetes de sus 
respectivas localidades á precio de abono, y presen
tando indispensablemente el recibo hasta las cuatro de la 
tarde del lunes 14; pasada esta hora se dispondrá de to
dos los billetes que no hayan sido recogidos. En caso de 
haber para una misma localidad varios abonados, se en
tregará el billete al primero que presente el correspon
diente recibo. Precios, en general, los de despacho ordi
nario, es decir, sin el aumento ó recargo de costuuibre 
cuando se expenden billeteá por anticipación.

T E A T R O  D EL P R IN C IP E . A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—El Alcalde de Zalamea, celebre comedia 
de D. Pedro Calderón de la Barca f refu 11 dida en cinco ac
tos.—La estrella de Andalucía, baile.—Cinco pies y  tres 
pulgadas, pieza cómica en un acto.

T E A T R O  DE LA  P R IN C E S A  (ANTES UE LA CRUZ}.—
A las ocho de la noche.— Cruces y medias lunas, ópe

ra española.

T EA TR O  DE v a r i e d a d e s . A las ocho de la n o
che.—Sinfonía.—A7 triunfo del pueblo libre en 4 8 2 0 , dra
ma nuevo, original, en tres actos. — Malas tentaciones, 
pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  C IR C O . A las ocho de la noche.*—
Sinfonía.—El Sargento Federico, zarzuela nueva en cuatro 
actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


